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NOTICIA PREL IMINAR 

su~1AHIO . - Anteclecentes relatirns a la ensciiauza de la Filoso
fía. Estudios 111ti,·ersitarios de Quiroga de la Hosa. La tesis Sob1·e 
1<1 11at uralczn fUos6ficn clcl Derec/10 . Influencia de Kant. Qui roga 
de la Rosa per tcuece a uua escuela ec léctica. Sus ideas acerca tlcl 
derecho di ,·ino, natmal y pos itirn. Rcsciia his tórica ele los f unda· 
mentos autiguos y modernos del derecho. La libertad '' punto cén· 
trico del derecho 11

• Su ilusión . obre ' ' nuestra precoz América y 
con mayor razón en nuestra joYr n patria 11

• Examen tlel principio 
de Lerminier: el tlrrecho es la 1·ida. D ignidad de los estudios filo· 
sóficos. Críti ca de Hobhes y de Bentham. La estructma política 
de las sociedades y la crítica a Rousseau. Ciencia del derrcho. R.e· 
f lex iones fi losóficas sobre nue~trn patria. ' ' Emancipación fué la 
dil'isa de nuestros mayo1·cs : que nuestro <1 istinti1·0 sea el pensa· 
miento para formular bien nuestra emancipación ''. I nfluencias na· 
cionales ~· exteriores. Influencia de Quiroga de ht Rosa en el 
Du!}111ft Socialista. S u iniciatiya ante Alberdi en 1840 para elernr 
el número ele las ·15 Palabras S im bólicas en tres m:"ts, tle nito ,·a!or 
social y espi ritual. 

La r ced ición facsímil de la tesis Sobre fo naforaleza 
filosófica. del Derecho de l\fanuel J. Quiroga de la Rosa, 
publ icada en Buenos Ail'es en 1837, emiquece la Colec
ción ele textos y docm11 e11tos para lri l1istoria del, derecho 
cLl'gentino, que publica el Instit uto de Historia del De
recho. Significa esta reeclición - llevada a cabo con es
pfritu de colaboración por la casa Perrot- un valioso 
apotte a la h istor ia ele las ideas en la Argentin a, y pro
~'ecta luz para conocer una eta pa. de cris is del derecho 
y la polít ica en Hispano América . 

Comienzo por recordar que la ensefianza de la. Filosofía 
había JooTado una vasta difusión en las ProYincias 
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xiv MANUEL J. Q UlROGA DE LA ROS A 

Unidas del Río de la Plata. durante el período hispáni
co indiano.1 

Fué profesada, después de ]a Revolución de 1810 en 
' el período de la ideología, por Juan C1·isóstomo Lafinur 

J u:m i\Ianuel Fernández <le Agüero y Diego Aleor ta'. 
este último tan amado de sus d iscípulos. 

Desde la fundación <le la. Universidad ele Buenos Air es 
venía funcionando la. cátedra de Derecho Natural y de 
Gentes, que inauguró el Presbítero Dr. Antonio Sáenz. 
Conocemos del Dr. Sáenz sus lecciones sobre Derecho 
Natural (a ~ravés de un infor me de los Dres. Castro y 
Acosta J?ubl~cado. en 1823) que comienza fijando la ver
dad~r~ _i~tehgencia del ~erecho en todas sus acepciones, 
la d1v1s1on del Derecho Natural y de Gentes v posi't· 1 d 'f · J l VO, a 

1 erc1~cia entr e el Derecho Natural y el divino positivo 
los atributos de la ley natural: inmutabilidad justicia. ; 
universalidad. ' • 

La. e?señanza del Dr. Sácnz fué continuada por otros 
prestigiosos profesores, entre los cuales recuerdo con
forme a la impresión dejada en el espíritu de sus' discí
pulos, el pasaje aunque breve por la cátedra de Derecho 
Natural y de Gentes del doctor Valentín Alsina. 

. El, a.ño 1837, en el que se publicó Sobre Za naturaleza 
f1lo~ofic~ del .derecho, es el año de la inauguración del 
Sa1on Literano y de la edición de la obra de J B 
Alberdi, Fragm ento preliminar al estudio de1 Duan 

1 
· . ~ ercc io 

que ha temdo gran influencia en la tesis de Q .. º" 
Rosas. unº"'ª 

El libro de Alberdi es un esquema de la d , . 
jur,íclica y el de Quiroga de la Rosa es un en~ayi~:~i1

1~ª sofia del derecho. Ambos exaltaron ¡ 1' 'd -
estudios filosóficos e históricos en s ~ e 

1
1gi:i ad de los 

l . . d l . . us re ac1ones con la 
11stona e as 1deas Jurídicas en la Ar enti 
ríodo que precede a la Constitución d: 

185
n
3
a, ~n .~1 pe

Y ÍlJaron 
1 G u1LLER)!O Foil.LONG s J Nacimient 

sofía en el Río de la Pldta · ú's6.1810 B 0 Y des~rrollo de la Filo-
' ' uenos Aires, 1952 . 

...... ~ ......... ______ __ 

NOTICIA PRELD.I l !\AR X V 

un a imagen política del país en ese año de 1837, en el 
que t enían puestas sus esperanzas. 

La biografía de Quiroga de la Rosa no está aím escrita 
y habrá que esperar, para lleYarla a cabo, los resultados 
de una in vestigación especialmente dedicada a esa fi
gura de pensador y publicista, unida estrechamente por 
lazos ele afecto y solidaridad en las ideas con Sarmiento 
y Alberdi. 

Inició sus estudios en la Un h·ersidad de Córdoba. Co
rresponde informar que en su condición de ''Filósofo de 
segundo año " pidió el Rector en setiembre de 1931, " q.e 
proporcionándosele la rara y segura oportunidad de pasar 
a ]a Ciudad de S. Juan su patria" por el t iempo de va
caciones, con el objeto de "explorar " la voluntad de 
sus padres, r elatiYo a la continuación de su can era, 
''por haberse separado de esta las personas a cuya pro
tección se hallaba encomen dado", suplicaba, que el 
examen ele ese año lo pudiera rendir ''entre el 28 del 
coniente y el 9 del entrante".2 

En 1834 presentó el cer t ificado correspondiente para 
su ingreso en la. Universidad de B uenos Aires. Tr es años 
después, se le señaló el día 9 de junio de 1837 para su 
exam~n general ele j urisprudencia. El acto verificóse 
en la fecha indicada pr esidido por el Rector Paulino 
Gari. El 5 de octubre leyó su disertación previa al grado, 
estando presente el Rector Gari, los p rofesores del De
partamento de Jurisprudencia Rafael Casagcmas, de 
Derecho Civil y ele Gentes, José León Benegas, a cargo 
ele Derecho Canónico, ''de varios estudiantes y algunos 
particulares". Se le confirió a Quiroga de la Rosa el grado 
de Doctor en Derecho Civil, " habiendo cumplido previa
mente con el superior decreto de 29 de enero ele 1836 Y 

:? Universidnd Nacional ele C6rclobn. ' ' Archiv? .. J;ibro .s• ele Do
cumentos Varios", picm N• 731 plig. 306. Soh~1te copul: de. este 
documento al Director del Instituto de Estudios .Amencamstas, 
Dr. Roberto I. Peña. Mucho ngrndczco la atención del doctor Peña. 
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l l\!ANUEL ,T. ,QUIROGA DE f,A ROS A 

después de haber prestado el J·uramci1to 1 1 . • so cm ne e e de-
fender en todo t iempo '" circunstanci· a . 

J. , - . e ~ en cuantos 
mec110s esten a su alcance la libertad . d d . · 
d , . , . ' • e 111 cpcn cnc- 1a 

e este pms baJo el rcrrunen re¡)l'esc t t . . . 
f d l , . . º 11 a I\ o, J·epnbl1ca-

no, e era y unico 1m peri o de la ley,, Fu, .. 
graduad~ el doctor Eusebio Agüero.3 . e pad1 mo del 

La tesis de Quiroga de la Rosa 4 Sobr .. . . 
losófica del derecho va precedida d te la natu'.aleza [i
rnación ele Herder : " Dcsd l l e es a sentenciosa afn·-

c e so que nos 1 1 
todos los soles del universo hast 1 · ª um Jra, desde 
l · ' · ª as acciones l as menos importantes en a .- . rnmanas 

. panenc1a se e ·f d 
sola y misma ley, que conserv t d ' · x 1cn e una · ª 0 os los se t· sistemas con ellos . esta ley es 1 1 

· . · · es Y a sus 
d ' a re ación de 1 . f 

en un o~ en y un reposo periódico' , as ncrzas 
J,a tesis que sustenta, en busca 1 ·

1 t . · f ce a verdad l 1cia y con e en el porvenir s . Y a jus-
" El d , ' e enuncia as' . e1echo es la esencia a 1 

1 • 
. . . , . e autor de las cosas, la 

3 .l1.1clti~o de t itulos y diplomas d 1 . 
Buenos .d1res, copia del docume t e ª Dn1versidacl 'ti.. . 
de t t 1 · n o realizada .1 acional d,c 

es e r~ Ja.io, por el est udiante Ca .1 por encargo del . 
~ La tes is Sobre lci naturaleza filo·s~;.s Joaquín L6pcz. auto1 

Qu 1 ~0G.~ o:: LA RosA, publicada en Bue~c~ de! derecho, por M: 
de ],\ L thPI tad en 1837 se mene· os All'es poi· 1· r . J . 
doctoral de la UnivcrsÍ<lad ele B1ona por ~upuesto en h Bª·bz~nprenta 
ele las t . ucnos Ll-wes e ' i iograf' eszs en s1¿ vrimer ce1 t . Y atálo w 
CANDIOT! (Buenos Aires l!J '>O i c1;ano, 1821·1920 d~°i..fronol6gico 
respectiva formula Candloti in.' ~?.ig: 447). Pero ~ll la . ARCIAL R. 
,-ocada, como se demostrara.' de's s1~ 1entc afirmación ' información 
d . pues · ''E c1t part . 

ice, sobre la naturaleza del d . 1 s una cxposic'ó ,,. e cqu1· 
• , 1 • cree 10 pe. · 1 n .olosóf' 

que .t~n se !ab1an a n aigado en 1 ' I~ dentro ilc . •ca, 
esos anos. ' ' Representa por 1 a _enseuanza un · . !as ideas 
de la Filosofía como' rcaccf ó contrario, una concc~'·.e.rs1~aria de 
en lJOga . n contra las teofr1s c1on Idealista 

s ' m·ite1 · ¡· e ha ocupado acer tada mente de Q . ' ·1a istas 
cos, en ES'l'EIIAN ECHEVERRÍA D · uiro.ga de la Ros·t · 
~idad do La Plata. La Plut~, ~g.~~a Socuil_i.sta, cdició;i' <~111)Crto .Pal
a! tema AUGUSTO L ANDA S', . · También han hecl a U n1Yer-
'd d. . · , .irmiento y l G 10 rcfe 

vi ez, e 1c16n del Musco Ilistó . ª. encral Na~ . rencias 
ALPHEDQ Gnif:x Ez ZAPIOLA en r~co ~arm1ento, serie I , ario Bmia. 
la Facultad de Derecho lJ~. tli aba~os realizados po. I , 11• 21 " 
I ó ••JO a d1rec ·' · 1 alum ' ' .EG N, en Doctrina volít · 1 c1on del :Or p ' nos de 
Aires, l!J3!J, pág. 456. ica G c la Asociación ele ·ill~~~ST~'\o J. 

' u en os 
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base de la naturaleza o de la creación y el alma de la hu
manidad'', enunciado que comprende la extensión del 
derecho divino, derecho natural y derecho positivo. 

E scrito en estilo l impio y Yigóroso a la Yez, re,·cla en 
su autor una sincera YOcación filosófica. 

E l contenido de la tesis presenta a Quiroga de la Rosa 
-como un valor en la historia de las ideas jurídicas. 

E l autor comienza haciendo una reseña histór ica, a 
t rnvés de las edades, sobre los fundamentos antiguos y 
modernos del derecho y son constantes -en el curso de 
Ja tesis- las referencias a los p roblemas ideológicos, 
p ropios de América ~- de la Argent ina . 

Esta parte narrati rn sobre las ideas juríd icas y polí
ticas ele los graneles autores, es Yisiblemente débil, como 
en casi todos los escritos de la época, pues que la I-Iisto
r ia no era una de las disciplinas formadoras del espíritu 
ele la juventud. E n el acto inaugural del Salón Literario, 
los oradores y especialmente l\Iarcos Sastre llamar on la 
atención acerca de la necesidad de conocer la naturaleza 
de nuestra sociedad, para no alucinarse con el ejemplo 
de otras sociedades. 

Al hacer la reseña, Quil'oga de la Rosa incurre en las 
omisiones acostumbradas entonces y juzga a la Edad Me
dia como "edad ele tinieblas" desconoc iendo su grandeza, 
aun desde el plano ele la ciencia del derecho, con la 
.aparición de las escuelas científicas de glosadores y post
glosadores. 

Formulada esta observación, más bien dir igida en ge
neral a la generación respectiva que a uno de sus miem
bros, corresponde advertir que ella se confirma con el 
j uicio que inspira Cujacio a Quiroga de la Rosa. E ste últi
mo no veía en el Derecho Romano, en su origen y evolu
ción, sino un monumento antiguo y en Cujacio un hábil 
intérprete de los textos y nada más. E ra a modo de la 
inauguración de un período de desconocimiento recípro-
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::rviii :MANUEL J . QUIROGA DE LA ROSA 

co entre los autores de Ja Historia y la filosofía del 
derecho. 

En cambio veía la restauración de la filosofía del de
recho en Bo~in, del siglo XVI, y en Grocio del siglo 
X:7IL E specialmente exalta el genio de Leibnitz, que es 
qmen le revela el principio generador del derecho el 
elemento e~encial del espíritu humano, la fuente 'del 
derecho: D10s. Admite que el padre del siofo XVIII 
~~ . . D ~ 

esqmeu -_Y sin él, ese siglo habría sido menos pro-
fundo .que. el siglo ele Leibnitz, dice- pero el hecho ex
traorcl1~ar10 es la aparición del ''glor ioso revolucionario' ' 
que fue Kant. 

Quiroga de la Rosa pertenece a una escuela eclécf 
aspiraba a conciliar el racionalismo con el h1"st ~c~ que 

. . · onc1smo · 
Y entre las mfluenc1as distintas que recibió fi· ' · 1 gtu·an pre-
cisamente a de Kant, es posible que a trave's d 1 C 
d p¡ ·z · e 01ws 

e ii osophie. . . de Cousin (edición París 1828) 
otros, Y la de Savigny, a través ele Ja Introclit~tion , ! 
rale a l'histoire du droit ele Lerminic1· (1~ d . . , pge1~e-
182 ) ' e 1c1on ar1s 

9 y de sus escr itos en la Revista ele Ambos J.Iundos'. 
,.E.1_ nombre d_: Kant (1724-1804) cubre una época. 

' iv10 ochenta anos Y nunca quiso ser más que nn f 
sor de Universidad, como se ha dicho. Siguió con !~~r;~ 
el curso de_ las revoluciones norteamericana Y francesa 
~rofe.saba ideas. políticas muy a~ociadas a las de Mo~~ 
esqm~~ Y Rousseau, pero con divergencias. Ya en 1781 

anunc10 la aparición d 1 e ·'t . d , e a 1 i ica e la razon pura que 
representa el espíritu de Ja filosofía crítica en op '. . , 
a la do"'máti .d . , . os1c1on 

D ca, y sus i eas Junchcas trascienden d 
t?d.as sus obras y especialmente ele sus Principfos m t e 
f isicos del Derecho (1796) y ele su Proyecto de Paz ;e~~ 
pet1~a (1795) con Ja declaración de Ja necesidad el 
gamzar una liga general de naciones e or-

Partiendo de Ja noción de que todo.s los h b 
rb · · om res son 
i res e iguales por naturaleza Kant contribu , 

' YO a con-

NOTICIA PRELIMINAR :xb: 

solidar la unidad nacional de A lemania y el estableci
miento de las instituciones representatiYas.5 

Al referíse al desenvolvimiento de las ideas jurídicas 
en los siglos XVII y XVIII, Quiroga de la Rosa anota el 
hecho de que en Alemania se había producido Ja restau
ración filosófica de las concepciones legít imas relaciona
das con la justicia. 

Kant fué el ' ' manantial del torrente ele producciones 
jurídicas, filosóficas e históricas". Agrega en seguida 
que de Kant procedían los nuevos estudios filosóficos 
de jurisprudencia. ''Kant por su filosofía moral halla 
en el hombre el germen del derecho, es decir, descubre 
que el derecho tiene su base en la personalidad, en la 
voluntad libre. Kant saca de este modo y según su sis
tema, que el hombre es libre, que la libertad humana 
sea el resultado de un sistema, claro es que es inadmisible, 
pero entrar en esta materia es no tratar de derecho". 
Señala Quiroga de la Rosa la trascendencia política ele las 
ideas de Kant y expresa: " Fijémosnos entretanto en que 
Kant por sn psicología. nos da al hombre perfectamente 
libre y a esta libertad por el punto céntrico del derecho: 
de este modo hace él una época nueva y progresiva para. 
Ja jurisprudencia". 

Esta época nueva y progresiva fué la de la lucha en 
defensa del individuo contra el poder absoluto. E s el 
momento en que se estrncturaron grandes E stados y na-

G RAntu~DO G. GE'l'TEL, Historia de las ideas políticas, Editorial 
Labor Barcelona-Buenos Aires, t . II, p. 125. El pensamiento de Kant 
110 tu~o mayor repercusión en España. Los Principios metafísicos 
ilel Derecho fu6 traducida por Gabriel Lizárragn en 1873. W. I N· 
•ros LA wsKI en Kant in Spanien ( 1897) mcucioun "las pocas 
traduccion~s quo so habían hecho de Kimt ni cspnúol, todi:s ellas 
tomadas del francés, excepto la del cubano .Jos6 del PoraJO, .~a
drid 1883. FRANCISCO ROMERO, nota prcUminar de Kan t , .cr~tica 
de la razón pwra, Ed. Losada, Buenos Aires, 1938. Véa:c a~1m1smo 
Kant en sn scgwnclo centenario. Honumaje de l<i 111stit1tc1ó11 C'ul
tnral Argentino-Germana, con colaboraciones ?e Alfred~ Franches
chi José Ingenieros Cristofrcdo Jnkob, Enrique :Mnrtrnez Paz y 
Alberto J. Rodrígue~. Buenos Aires, 1934. 
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MANUEL J. QUIROGA DE LA ROSA 

c~~rond las etapas de la constitucionalidad Y la cod·f· 
c1on e fecundas creaciones p I ica
Quiroga de la Rosa afirm~nd:ro :te aspec~o lo explicaba 
no puede fundar el derecho la le:i ;1 c.~nJunto de. leyes 
forma del derecho o su in: ...; a:ion no es smo la 
expresa del propio país so:ge1~. sm hacer mención 
estado político entonces imp endentes las alusiones al 

. ,. erante en que el b' 
se eJerc1a con la suma del poder , . go ierno 
un plebiscito general. Consiste 1 Pn:.~co, d~legado por 
derecho y la ley en que el d ha 1 erenc1a entre el 

. ' erec o es de or· d' . 
mientras que la ley es una . , igen ivmo 

A sanc1on humana 
un se pregunta Quiroga de la Rosa . '' ·. ,. 

pues, a nuestros oJ· os 'l No es ot · ¿Quien es Kant, · ro res d 
cutor de las leyes de la perfectibili pon e, qn,e. un eje-
versal, revelado por el más céleb f"~~d del esp1ritu uni
(se refiere a Pascal) cuando n~= i os~fo del siglo XVII 
humanidad más que un ho b ensena ~ no ver en la 
aprende continuamente". m re que vive siempre Y 

P~nas más adelante vuelve a referí 
hab1a encontrado en el ho b rse a Kant, que 
libre, pero tal libertad no :streb a l!~ ser esencialmente 
sino en comunicación con ta a so o en la conciencia, 
nombre obtenía toda su di~i~:/º!untad de la que el 
tad filosóficamente lib ºE d .~ nobleza, una volun-

, re. s ecir una v 1 t d 
mantema una relación " l ' o un a que 
distingue de otras volunta~~~ nª c_ual el~a se realiza y se 
de esa relación'' T 1 1 d. o libres, mnobles por falta 
h 

· ª es a iferenc· · ombre y el bruto. ·ia existente entre el 

La voluntad del hombre l .b 
Esa relación de la voluntad~:~ ~s una voluntad reglada. 
facultad, la razón la 1 ombre con su más digna 

, ' escue a kantian 1 l 
razon subjetiva y es la ª a ia llamado 
del individuo, la ley ~ue fo~ma verdaderamente la ley 
los filósofos distinguía~ e gob{erna su personalidad que 
que Quiroga de la Rosa s~º~ e, nombre de moral : de ahí 
de la estabilidad h s em~ que el derecho es el al 

umana y afirmaba con Cousin que~: 

1 
1 

NOTICIA PRELilUNAR 

justicia constituída es el Estado, y con Lerminier, que 
el derecho es la vida, o sea que el derecho no es más 
que la medida justa y natural de una voluntad libre 
en su relación con otra voluntad libre. 

La tesis que sustenta Quiroga de la Rosa se concreta 
así : el derecho es la esencia del autor de las cosas, la base 
de la naturaleza de la creación y el alma de la humani
dad, enunciado que comprende en su extensión el de
recho divino, derecho natural y derecho positivo. 

Se puede afirmar que el conocimiento de Kant no fué 
adquirido por Quiroga de la Rosa directamente en los tex
tos del filósofo de Koenigsberg, sino a través de otros au
tores, sobre todo de Cousin -que desempeñaba esa tarea 
en la metafísica como ]a de Lerminier en la Filosofía 
del Derecho-, pero es indudable que las ideas direc
trices de Kant inspiran no pocos principios sustentados 
por el joven filósofo argentino. Eran manifestaciones 
del "glorioso revolucionario" que llegaban aunque con 
retardo, al lejano Buenos Aires de la primera mitad del 
siglo XIX, en momentos en que se iniciaba entre nos
otros un movimiento de ideas políticas y jurídicas que 
influyó en el progreso de la cultura nacional. 

Quiroga de la Rosa pone su ilusión en ''nuestra precoz 
América y con mayor razón en nuestra joven patria", 
esperando que no quedará atrasada, en relación con las 
naciones civilizadas, ''en cuanto a la apreciación filosó
fica del derecho", "viviendo de este modo en su época, 
siendo en su tiempo lo que debe ser'', para realizar 
"destinos nobles y dignos". 

Estudia el derecho en la naturaleza divina y como base 
de la naturaleza. El derecho está en Dios y en el Uni
verso y es la escuela misma de Dios y el derecho respecto 
del autor de la creación "es el modo de ser constante y 
necesario del autor de las cosas, es decir su naturaleza 
misma". De ahí que en la esencia divina haya una ley 
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MANUEL J. QUIROOA DE LA ROSA 

natural, un derecho de donde se desprende que el dere
cho es el cimiento de la naturaleza. 

Desde que el Ser Supremo estableció el orden en la 
anarquía del Universo, todo cambió: el sol atrajo a sí, 
todos aquellos fenómenos que por sí mismos no podían 
formar un mundo independiente; "la tierra tenía nn 
gran papel en este admirable drama", dice Quiroga de 
la Rosa, y los cuerpos menores que la tierra y que los 
demás planetas, siendo incapaces de su entera indepen
dencia, fueron a apoyarse en una base sólida, inclinán
dose hacia un centro común" "y se mueven con una 
poética armonía" concluyendo así: "Tal es el mundo del 
Sol", "el más sublime poema que haya creado el arte". 
Para concurrir a la armonía universa¡ los elementos de 
la totalidad animal estaban contrapesando y cada especie 
vive según el orden establecido. & Se podría decir que 
una misma ley rige la conducta del hombre, la del bruto 
y la de los fenómenos inanimados Y Por el contrario, cada 
uno de ellos tiene su ley especial, su ley natural. 

Quiroga de la Rosa desarrolla el concepto de que el de
recho es el alma de la humanidad, teniendo por herm-0so 
lema la Ley II, Tít. 1, de la Partida II, que dice así: "Pro 
muy grande es el que nasce de la justicia. . . E ella es 
virtud por que mantiene el mundo ... E por ende Ju 
deben todos amar, así como a padre e a madre, que 
les da e los mantiene. . . E guardarla como a su vida, 
pues que sin ella no pueden bien benir''. 

La voluntad del hombre libre, es una voluntad que no 
está sola, es decir, es una voluntad reglada, expone Qui
roga de la Rosa, siguiendo a Kant, como ya he recordado. 
Después de distinguir el derecho individual del derecho 
universal reserva el de derecho natural para el conoci
miento de la ley de Dios Y de todas las cosas. Estudia 
las bases filosóficas de la familia y de la reunión de la 
familia para trabajar en su común desarrollo es decir 
la organización del Estado, creándose relacion~ obliga-

NOTICIA PRELI'MIN AR niii 

. d de una ley, la ley nece
torias en la sociedad en_ :;:r~~ la sociedad. El o~den. ~ 

. para la conservac10 ás breve la Justicia saria 1 del Estado, o m h es 1 razón o i·eg a , 1. . -dice-- el derec o a 'lf 0 ana 1s1s y 
misma. Luego ,eu u im a de la sociabilidad humana. " 
por decirlo as1,. e~' al~usticia constituída es el Estado . 
. ºte con Cousm la J l'tº o público, del de-

1 epi del derecho po ' ico . "una 
Define las ra~as derecho civil, sin olvidar 
recho internacional y . del del hombre'' anota acertada
le las primeras relaciones . con la razón suprema, 
e te "el hombre se rel~c1~nad esta última como men , i· . , , , consideran o a l ahí la re ig1on , 

i:rte del derecho natural.. 1 la concepción filosó-
P , 1 , 'Inducciones e e d 

En el capitu 
0 

• 1 ··ncipio proclama o por 
fica del derecho", explica ~ P~~ " Con mucha exacti-
Lerminier: ''El derechod es haovn1 oª·es más que la medida 

"el erec ., tud considera que 1 t d libre en su relacion 
, 1 de una vo un ª d 

justa Y natura . " dadas sus fecun as conse-con otra voluntad libre ' Y ... , certera del derecho 
t con una "ision 1 

cuencias p1:egun a 1 vida humana, ¡,quién es aque 
individual mherente a a . sus cosas no deben ser 

ue no siente que su cu~rpo J otro y ¿y quién es aquel ~l asunto de las influe~c~as tde de inYiolabilidad personal 
que dude que este sení~:;~na~ blanco, al negro, al J?Obre, 
no comprenda en su el d'b'l al icrnorante, al sabio, al 
al rico, al fuerte, a . 'e ' , tam ~co aquel que se ponga 
idiota al filósofo? ¡, Qmen es . , p·elicriosa de la inviola
a dudar que sin la _ob~ervac1o:u: s~ habitación, su ga-
bilidad recíproca esta sm gara o su vida~ En la 

tido su cuerp , 
nado, su pan, su ves , . haee sin el derecho, por-
sociedad nada se mueve ~1 se misma, es la vida mi~a. que el derecho es la reahdad e ''no hay más leg1s

., b ste tema es qu 1 1 ,, 
Su conclus1o;n so re e bre es apenas redactor de a e_y 
lador que Dios ; el hom_ undo ''de la mano de Dios, 
en virtud de que al sahrd.e~ ,m ,1 ·tal de su existencia, un 

a con ic1011 • , b' d trajeron como un tante ¡,y como ha ia e cierto orden, un modo de ser cons . 

Quiroga de la Rosa, Manuel J.  
Sobre la Naturaleza Filosófica del Derecho. Buenos Aires. Ed. Perrot. 1956.  

Instituto de Historia del Derecho, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino IX"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico
 



xxiv 
MANUEL J. QUIROGA DE LA ROSA 

quedar fuera de esta le l b ,. 
Exalta la di · d d Y ª 0 ra mas bella de su mano~ ' ' 

ciados por qui::;s ~os de lo~ d estudios filosóficos, despre
tos de utilidad Y b cons1 eran superfluos, desprovis-

,. ' com ate el ego" d H conoc1a otro derech '' ismo e obbes que no 
pota''' afirmando ~ . que ]las prescripciones de un dés-
h s1 se 1a creíd d umana se debía d d . 0 que e la miseria 
b e uc1r el desp t• 

a surdo. Proclamar l l'b o ismo, se ha creído un 
b a I ertad <l ¡ , 

e~ un uen postulado del con . . e mundo, s1 que 
vmo Y elevado del h b ocimiento del carácter di-
d om re y de l . fº . 

e RU constitución''. ª in mita perfectibilidad 

Critica como Albera· ·a 1 con argu t m1 os hasta entonces la d t . men os nuevos, no es"'ri-
Fué una etapa de 'si"' ºf~c r~i;a d.e Bentbam. º 

-y n , . l':)lll 1cac1on fil 'f' 0 unicamente juríd · d oso ica Y espiritual 
vBerdaderas batallas del pica u~ante la cual se libraron 

entham 1 ensam1ento- 1 _ . 
Rº ~ a reacción contra 11 a ensenanza de 

th ivadav1a había pensado en e a e~ América. 

bl~1:daª e:avés ~e la obra ext::~~~~r a Jeremías Ben
legisZat· franees con el título T, . por Daunou, pu-
interes::~esy ~ofisma~ políticos. Efe~:~~ ~e l~ as?mtblea 
do por el C o servac1ones al Reglam tso o ingles hizo 
fesadas Por o~greso. Después sus ens:~a o de 1817, dicta
Bentham a Ri profe~or Pedro Someller nzas fu e ron pro
historiador de ~~~avia Permiten habla a. Las cartas de 
ti ca de Ri~adav· e'' pensamiento de Benrt,h como dice un 

S ia . 6 am en 1 l" 
antander adoptó la - a po l-

en la Universidad de C 1 ense?anza liberal d B 
1828. Más tarde S 0 omb1a y Bolíva . 1 e entham 
tablecimiento de antander promovió nu I a Prohibió en 

a R esos estudios 7 evamente el res 
ICARI>o P1cc1a1LLJ :e,· • · -

7 ARMANDO RoJAS ' tvadavia y 81t tie 
"RMevista de Historia' d!'ªAmbaét?lla de Be:~~°dmt. I, Pág. 305 y sig 

e ocupo d 1 t rica" Mé . en e z . • 
1Jl~bl~is_ta inoÚs Jr;:.:;í~~ ek!~~~ajo' Ide~c~oi'it~ 29, ju~i~~:tí95~1 

isp nica, que leí en la Un1·ve ~adm Y su trascencdas 1J ju,rídicas del. 
rs1 ad d o encía e "'antiago d C .en América 

e hile, en 1954. 

NOTICIA PRELIMINAR X.."'<V 

Para impugnar a Bentham, Quiroga de la Rosa se situó 
en los planos más elevados de la moral y la filosofía. Lo 
cierto es que la batalla por el autor de .1.'ratados de legis
lación civil y penal continuaba librándose sin tregua. 
Seguía siendo la guía habitual de muchos. '' Bentham 
está siempre en su boca; Bentbam para todo y nadie más 
que Bentham"; y "Bentham (salvo su alto mérito por 
su carácter intrépido, infatigable, por su lucha vigorosa 
y noble por la causa de la emancipación y libertad filo
sófica) es demasiado acreedor a todas las desconfianzas 
y precauciones de los espíritus circunspectos y sobrios''. 

Ataca severamente la filosofía moral de Bentham quien 
dijo que ''el bien moral no es bien sino por su ten
dencia a producir bienes físicos''. Así, proclamaba Qui
roga de la Rosa, Bentham ''desconoce la virtud''. Pero 
Bentham no sólo desconocía la moral sino el derecho y 
para demostrarlo transcribe este párrafo : ''El derecho 
propiamente dicho es la criatura de la ley propiamente 
dicha . . . Cuando se dice, por ejemplo, que la ley no 
puede ser contraria al derecho natural, en este caso la 
palabra derecho se toma en un sentido superior a la ley 
y se reconoce un derecho que ataca a la ley, que la derri
ba y la anula. En este sentido antilegal la palabra de
recho es el enemigo de la razón y el más temible des
tructor de los gobiernos''. El joven filósofo fulminaba 
al derecho utilitario, observando que pa1·a todo el mundo 
''el derecho era una fuente de la vida y para él, los 
gobiernos un azote, que para todo el mundo el derecho 
era ''la base y la salud de los gobiernos'' y que para 
él era "el destructor de los gobiernos". "La razón según 
Bentham viene a ser el enemigo de la razón, y a la ver
dad lo que dice Bentham es una cosa inconcebible'' 
anotaba Quiroga de la Rosa. Y concluía así: '' Bentham es 
hombre de ley, no es hombre de derecho''. 

La diferencia notable entre el derecho y la ley de que se 
ocupa Quiroga de la Rosa en el capítulo siguiente le sirven 
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xxvi MANUEL J, QUIROGA DE LA ROSA 

de fundamento para examinar la estructura política de 
las sociedades en general y sin hacer mención del propio 
país, son evidentes las alusiones al estado político en
tonces imperante, en que el gobierno se ejercía con la 
suma del poder público, delegado por un plebiscito po
pular. Consistía aquella diferencia entre el derecho y la 
ley, en que el derecho es enteramente de origen divino, 
ya sea como razón de Dios o como razón del hombre . ' mie~:ras que la ley era la sanción del derecho y esta 
sanc1on es humana. La ley cambia, el derecho es eterno 
porque es la justicia : a la definición de Rousseau d~ 
que la ley es la voluntad general, agrega como Alb~rdi, 
que la ley no es la voluntad sola, sino la voluntad justa 
del pueblo. Por más amante que fuera ''de la nivelación 
universal", declara, por más demócrata que fuera su 
entusi~smo p~r la libertad popular, no podía comprender 
q~e Dios haciendo al hombre libreJ queriendo que la so
ciedad sea libre, se admitiese que el hombre es esclavo 
de la sociedad porque él no había sometido la libertad 
individual a la libertad común. La combinación de la 
libertad humana y de la libertad social o política ''es 
la que constituye filosóficamente un estado libre'', dice. 
Censuraba a Rousseau y a Fichte su ''política impolí
tica" en la que había olvidado "esta individualidad hu
mana tan amada de Dios y del cristianismo ''. 

Insiste en su afirmación de que la ley es tan variable 
"que justamente la podemos llamar grímpola, una grím
pola perfecta, con todo su verdadero carácter en fuerza 
del cual toma. fáci~mente la dirección que le da la rá
faga de las exigencias y de las ventajas sociales". 

Hace suya la frase de Alberdi, ''el derecho no es m'. 
1 , . d as 

que e esp1r1tu e las leyes'', y por eso afirmaba 
. 1 . . . que 

era necesario que e que se m1c1a en el estudio del d 
h d , erc-

c o, eb1a comenzar por el conocimiento del hecho _ 
d d t d . . ., ge 

nera or e o a mstituc1on, un conocimiento preciso del 
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derecho natural, para marchar con paso firme ''razón 
fuerte y un sentido recto''. 

Después de haber trazado una concepci~n sobre la filo
sofía del derecho, después de haber descubierto el derech~ 
en la conciencia humana, para coronar su obra, necesi
taba buscarlo en la ciencia del derecho. La idea del 
derecho estaba destinada a realizar lo que habían hecho 
las demás ideas fundamentales. El hombre deja obrar 
"'a su elemento universal'' sobre todos sus otros elemen
tos. Ese elemento de la humanidad penetra ''sutilmente 
en el seno de la unidad que concibió, la despedaza Y la 
rehace con su natural habilidad. Aquella percepción sin
tética --continúa exponiendo su pensamiento Quiroga de 
la Rosa- después de haber soportado una metamorfosis 
semejante, no vuelve ya a su primer estado; ella se 
eleva entra en una jerarquía. He aquí las funciones de ' . 
la filosofía sobre la idea de lo justo; ellas son las m.Ismas 
que recaen sobre las otras ideas que constituyen toda 
la fuerza de la vida humana. El grande resultado de la 
irrupción operada por la filosofía en aquella síntesis es 
lo que todos entendemos por ciencia y última luz en que 
se nos presenta el derecho''. Se remite a Lerminier y a 
Alberdi para precisar el concepto de la ciencia del de
recho esboza una división de la jurisprudencia en alta 
juris;rudencia como ciencia del derecho y jurispruden
cia positiva como ciencia de las leyes. Por tanto censura 
a Alvarez, cuyo texto sobre las Instituciones del Derecho 
'real de España estaba en boga (y había reemplazado a 
los Principios de derecho civil de Pedro Somellera), que 
sólo veía que en la ciencia de las leyes '' to?o se ~rde?a 
.a la práctica'' porque si así no fuera, no habria tal c1~ncia. 

En resumen, después de haber encontrado la raiz del 
derecho en Dios y en el hombre, en todas las cosas Y 
por tanto inspirando a la humanidad, el Estado, l,a fa
milia, el individuo y distinguido sus formas, segun el 
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xxviii MANUEL J. Q UIROGA DE LA ROS A 

lugar Y el ti~mpo, era forzoso descubrir '' el medio de 
v1v1r esclarec1clamente ' ' dice, Y r efiriéndose a t . . 
declarab "U . , noso 1 o:s. 
. a : . na nac1on que supo darse la l ibertad e 
mdependenc1a de una manera verdaderament , . 
¿en _qué umbrales deberá. pisar para entrar e lep1ca, 
tuar10 d t' · en e san-e_ una au ent1ca superioridad '?" 

A contmuación expone reflexiones mu . fl b 
nuestra patria. Constituimos ' ' 'ln f Y su J es so re· 
l . e ragmento p1·ecioso <l 
a tierra americana " " : 1 · e 
. " L ' smgu ar parte de América " muy 
Joven. .ª ~oz mag~ética y verdaderamente american< 
de democia;;1a, entusmsmo en el . ª 
agotó " ; sus porten tosos t riunfosque po~· decirlo así, se 
el cont inente de aquella palabra mfue.· mundaban todo 
los montes, todo había concu. "el s I1ca que el oro de 
. l 1 in o a hacel'le ere . " 

si a go 1ay por hacer su coraje le b et que 
reemplaza su anim-0si·dad a asta Y de este modo 

una raz' f] · sin contar con el d ºf ' ·1 . on re ex1va y grave" 1 1c1 aprendiza · d 1 · • 
Jos extravíos que habían " _Je e a libertad. Tales 
lustre de nuestra o-Joriosa 1~m~ebnl~do en cierto modo el r , 0 

' epu 1ca" 
nvoco la necesidad de recono . , ' . 

da· confesémoslo , ' . d cer nuestra falta pasa-
' iccor ando c¡ue 1 h b " , grande cuando abdº e om re solo es 

ica sus errores'' E · 
en el espíritu y el d · · ra preciso ser libre 

' on e no hay pens . t 1 lrny libertad completa " L . . , amien ·o competo no. 
ha sido de una t .· ·. ª cre~:ion de nuestros mayores 

pa n a ' a sus h1Jos to 1 bl. . , 
su arreglo: el pro r es ca a o 1gac10n de 
l d d 1 g o que resulte de este arre,,.lo he ab1' 
a e a e e oro porqu · f" º ' s· cr. e yo m iero de la doctrina de Saint 
imon - IJO con palabra alentadora-

oro es el porvenir " . que la edad de 

El medio de conseguirlo el más 11 . 1 f' 1 · • m versa es la fil 
so 1a, a que tanto habían amado los anti,,.' o. 
podrá seguir nuestra patria si aspira l bubos, la que 
el G · N ª renom re cél b e recia . .rTuestro nombre se oira' 1 . e re 

· en os s10-los d · · 
concretando SU doctrina- sólo a a· . , 0 

' - lJO 
.d , ·1 ' con ic1on de h b s1 o u t1 es al género humano lo , a e1· 

d d. . , ' que no podr1a se . . 
una e 1cac1on al pensamiento. t sm 
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Combate a los espírit us que aman menos la f il osofía 
que a su bienestar individual y material, creyendo que 
la fil osofía no es una exigencia de la vida, porque no 
tocan con la mano el resultado de vi\"ir bajo su influjo. 
Señalando la misión de las nuevas generaciones, p rocla
maba ' ·no queremos muer tos en n uestra edad. No nos 
condenemos a una inmovilidad vergonzosa. No querernos 
pnramente vi\"ir, vivir en el espacio ... Nosotros sin eluda 
deseamos conquistas ú t iles y grandiosas, sigamos pues a 
la filosofía que es el t riunfo mismo . . . S in ella no hay 
u t ilidad, no hay civilización, no hay grandeza, no hay li
bertad. Sí, la filosofía en todo; filosofía en política, en 
religión, en arte, en jurisprudencia, en industria, en agri
cultura, en comercio, filosofía en toda la. constitución 
humana ''. 

Y t ermina así: ''Emancipación f ué la diYisa de n ues
t ros mayores : que nuestro disti11tivo sea el pensamiento 
para formular bien nuestra emancipación. La abstr ac
ción, la r eflexión generosa y libre, los pensamientos filo
sófi cos, sean nuestras alas para subir a la gloria, como 
la espada lo fué de los que gritaron Liber tad, L ibertad, 
Liber tad " . 

Las influencias exteriores predominantes en el espír itu 
d e Quiroga ele la Rosa (autores a quienes cita en la tesis 
o recuerda en su correspondencia) eran principalmente 
L eibnitz, Kant, Saint S imon, Leroux, el director de la 
Revistci enciclov édica, Eugenio Lerminier que escr ibía. 
de la Revista. de ambos mundos y J. C. Herder, autor de 
Ideas sobre filosofía de la historia ele la hwnaniclad 
de 1784 traducida al francés por Quinet y d ifundida por 
Cousin, expositor de la teoría historicista del pr ogreso 
en oposición a la teoría iluminista del progreso indefi
nido de Condorcet .s 

8 CORIOLANO A LDERINI, Metafísica de .Alberdi·, en ''Archivos de 
la U nivers idad de Buen os A ires ' ', t. IX, pág. 234. 
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MANUEL J. QUIROGA DE LA ROSA 

Corno se desprende de su simple enunciac1'o'n . . 
t t t 1 · fl . son impo1 -
an es a

1 
e~ rn.f.uendCias en Quiroga de la Rosa, sin desco-

nocer e s1gm ica o de los antecedentes . . 
los cuales sobresalen el Fragmento prez; p1op1ols, ent1:c 
d l D .minar a esfodio 

e erecho de Alberdi desde el P t d . 
fil f , ' un o e v1sta de Ja. 

oso ia de la Historia. de J uan C . , 
. d ' r1sostomo Lafinur 

s1tua o en el tránsito del escolasticismo al . 
Y del maestro doctor Die"'o Alcorta et sensualismo, 
concepción ele la perfectibilidad del' l l~ ~ustentaba la 

L . el . esp1r1tu humano n 
. ~ ~es1s e Qmroga de la Rosa. es la alta . ; 

filosof1ca de un joven instruído en l - especulac1on 
as ensenanzas · 

sales pero que tenía fija su mirada en la r . umv~r-
impe.rante Y procuraba -con inquietud e~~1~ad social 
cubnr el remedio a los males que yabtr1ot1ca- des-e . aqueJa an al p , 

orno ya he escnto en otra oportunidad 10 , .· ~I,s. 
me al Dogma Socialista, juz"'o inf l 1efn 1endo
opinión de Pablo Groussac p~ra u.ne ad~ la respetable 

b e qmen Sl Se quit , d esa o ra de Echeverría todo lo ara e 
M . . , que pertenece a L . 

azzm1, Lamennais etc. no qued .' , e1oux, 
1 . ' ' auan mas que '' l a us1ones locales y los solecismos,, . as 

guido por José In"'enieros Y R ' l 'op1mto de vista se-
b au rcraz 

La concepción de Quiro"'a de la Ros b • • 

filosófica en tanto que la de Albe ·a· a es :mi~entementc 
· p 1 1 es mas bien l · t · cista. ero la doctrina idealista de Q . us or1-

J • mro"'a de la R 
a realista. de Alberdi combaten por igual l ·1· o~a Y 
, B th 1 , e ut1 itar1smo 
ae . en am Y a teor1a puramente numérica . 
~aria de Rousseau, y en ningún momento d Y. mayor1-
mte1·p1·et ·' · l' ª miten una ac1on materia 1sta. 

Tal pensamiento filosófico de Quiro"'a de l R 
·t . º a osa en par e se proyecta en al!?llnas de las "P 1 b. s· , . ' 

b a a ras imbobcas,' 
.9 Como 11a escrito PABLO GROUSSAC N . . . . 

Di::go Alcorta y examen crítico de ;lb :i:.oia biográ.[ica del doctor 
bhoteca, Buenos Aires 1902 II ª (en Anales ele la B i
que un condillaquism~ midgau~ 117), A~corta. representaba "más 
filtro de la experiencia ,, por asi decirlo, pasado por el 

10 Historia de la icle~~· sociales . 
pág. 36. argentrnas, Buenos Aires l!J47 

' ' 
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de Esteban Eehe\'erría 11, empezando por la primera. En 
efecto, en la palabra Asociación, el desarrollo que hace 
Echeverría. acerca ele que no hay en la tierra autoridad 
absoluta alguna y de que ninguna autor idad legítima. 
impera sino en nombre del derecho, de la justicia. y de 
Ja yerdad, coincide con el pensamiento expuesto por 
Quiroga de la Rosa. 

Las siguientes palabras se relacionan con afirmacio
nes hechas por Quiroga de la liosa : Las Palabras III, IV 
y V sobre Fraternidad, Igua ldad y Libertad Yineuladas 
con sus afirmaciones ele que "por la ley de Dios y de la 
humanidad todos los hombres son hermanos'', "son igua
les" y "son libres"; la Palabra VI , "Dios centro y 
periferia ele nuestra. creencia religiosa, el cristianismo 
su ley", con sus declaraciones "El Evangelio es la ley 
de Dios porque es la ley moral de la conciencia y de la 
razón ", "el cristianismo trajo al mundo, Ja fraternidad, 
la ignaldad y la liber tad ''; la Palabra IX , ''continua
ción de las tradiciones progresivas ele la RcYolución ele 
l\Iayo" con sus ideas acerca ele que "los rc,·ol ucionarios 
de l\Iayo sabían que la primera exigencia de la América 
era la independencia de hecho de la metr ópoli y que 
para fundar su libertad era preciso emancipar primero 
la patria", " los legisladores ele la ReYolución hicieron lo 
que pudieron", "el pueblo antes de la revolución era. 
algo si n nombre ni inf luencia, después de la reYolución 
apareció gigante", "la soberanía pasó de los opresores 
a los oprimidos, ele los Reyes a l Pueblo . . . ese P ueblo. 
deslumbrado hasta aquí por la majestad de su onmipotcn
cia, conocerá vuelto en sí, que no le fué dada por Dios 
sino para ejercerla en los límites del derecho como ins
trumento de bien "; la palabra X I, "emancipación del 
espíritu americano", con sus afirmaciones : " la filosofía 
reconoce a la. r azón individual como único juez de todo 
lo que toca al individuo y a la razón colectiva o al con-

11 ALBERTO PALCOS, en ed. del Dogma Socialista, cit. 
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xxxii MANUEL J. QUIROGA DE LA ROSA 

senso general como al árbitro soberano de todo lo que 
atañe a la sociedad", "la filosofía en la asociación pro
curará establecer el pacto de alianza de la razón indivi
dual y de la razón colectiva del ciudadano y de la 
patria. La filosofía ilumina la fe, explica las religiones 
y la subordina también a la ley del progreso. La filoso
fía, en suma, es la ciencia de la vida en todas sus ma
nifestaciones posibles desde el mineral a la planta desde 
la planta al insecto inferior, desde el insecto al hombre 
desde el hombre a Dios''. ' 

Quiroga de la Rosa no anticipa en su tesis fra!?mentos 
textuales de las "Palabras Simbólicas" pero su influen
cia filosófica es innegable. 

El propio Quiroga de la Rosa, propuso a Alberd · 
carta de 19 de julio de 1840 escrita desde Copia , 

1 
en 

1 1 
,. d 

1 
po, que 

se e evara e numero e as 15 Palabras Simbo'li 
t 

, 
1 

, . cas, en 
res mas, pues as cre1a necesarias. 

Estas tres nuevas palabras eran las sigui'ente 
· 1 · d s, cuyo 
s~mp 1e enun

1 
c1.a o .Pºbne a luz el alto ideal social y espi-

r1tua que e msp1ra a : el amor a la gloria, la dirección 
que se debe ~ar a la prensa periódica y lo que ella es 
en nuestro siglo ; y sobre los principios gen l 
d b

, d' · · era es que 
e 1an ir1g1r y ser el fundamento de nuest · · , . ra ciencia 

econom1ca para sacar de la miseria a nuestr bl 
1 b . . a· ·a os pue os y sus a or1osos m 1 v1 uos. . 

1 
El Sa~~~L!te~ario . d~ 1837 había puesto en evidencia 
~ neces1 a . e impr1~1r una orientación nacional a la 

e., tur~ n_ac1e.nte: El ~erre del mismo determinó la crea
c10~, a Aano s1~mentlle e la Asociación de la Joven Gene
rac1on rgentma, amada la Asociación de M ayo .. 

Las noticias que se tienen de Quiroga de la Ros d 
pués de haber publicado Sobre la naturaleza filosóf ~' ;si 
derecho, y de su estada en Chile, son a través de su cicar e_ 

d . Al d' S . o res 
po~ enc1a con ber .1 y ar_nuento, y otros documentos 
exIStentes en el Archivo Nacional de Santiago de Chile. 

NOTICIA PRELIMINAR xxxiii 

Vida agitada y aun atormentada de 1\Ianuel J. Qui
ro(J'a ele la Rosa que falleció en Chile en 1844, posible
m:nte cuando tenía algo más de treinta años. 

En Ía oportunidad en que se escriba su bio-bibliografía 
acaso se podrá afirmar que la acción pública cambió la 
dirección de su pridlegiado talento, frustrando su voca-
ción filosófica. 

La muerte prematura le impidió Yer los progresos re-
novados de Chile, que le acogió con simpatía en su des
tierro, y la restauración de las instituciones libres de 
su patria. 

RICARDO LEVENE 

Buenos Aires, noYicmbre de 1955. 
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DEL DERECHO 

Reedición facsímil 
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[El ori_qinal 1ttilizado z¡ara esta r epro<lucción 
z¡erleueció a c1o11 Mi911cl Ca11é y es hoy pro
piedad del Dr. José M . Mari/11.:: Urquijo.] 

..... ·-- · - -

TESIS 
l!ODl\I L.l 

NATURALEZA FILOSOFICA 

---~ 

(I] 
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[III] 

SOBn!! LA. 

NATURALEZA FILOSOFICA 

DEL 

DERECHO 

ron 

"Desdo el sol que nos nlumbra, desdo todos 
11los soles del universo, hnsta las nccionea 

"humnnns !ns menos importantes en npnricn. 
"cio, se csticndc unn sola y misma ley, que 
"conserva todos los séres y á sus sist<ímas con 
" ellos ; cata ·1cy ca In rclacion de las fucr1ns 
"en un úrdcn y un reposo periódico," 

ll!!nD&n. 

BUENOS AYRES: 

I!'tlPRENTA DE LA LIBERTAD, calle do la rnz Num. S:i, 

1837. 
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·~ 

(V] 

IHTRODUOOIOR. 

SE~ORES: 

C~mparezco ante vosotros con la. con• 
ciencia de que os hallais penetrados de 
la importancia suprema de la ciencia, de 
que mi estudio reciente os ofrece este 
ensayo debil. Su fama, de que el mun
do está lleno, ha incendiado mi tempera
mento, y su utilidad ho me es descono
cida. Esa admirable utilidad, y mi sed 
iQexiinguible por esta ciencia, son el do
ble impulso que me ha ari·astrado á con• 
sagrnlc mi humilde espíritu. 
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[VI) 

Pero dos razones me han subido á es· 
ta tribuna, Señores:· el deseo de compla· 
cer á las personas que me han enviado 
a la vida, aliviandome así, en parte, del 
agoviantc peso de mi inutilidad hácia 
ellas ; y el placer de hacerme mas vasto 
el camino de las ciencias, a las que con
sagrandome para siempre, me den el 
honor de vivir para el bien de todos. 
No aguardeis oir bajar de aquí palabras 
bellas, razonomientos poéticos, no; yo 
no conozco ese modo dulce de hablar, 
Señores. Os dirijo la palabra con es
pontaneidad solamente, y no con esos 
coloridos que hoy, .sin duda, embellecen 
los pensamientos que se emiten. Mi ob
jeto único es buscar 'la verdad; y, no 
pudiendo hacerlo con brillo, mi mano, a 
su modo·, ha trazado esta sintética ocur
rencia: 

·J3L DERJU11l0 ES LA ESENCIA DEL AUTOR DE 

LAS C08AS1 LA DASE DJ". LA NATURALEZA Ó DE LA 

CREACIO.N Y BL ALMA DE LA liUM,\~lDAD. 

En toclos Jos tiempos, á contar desde Roma, eón 
csclusion de la edad media, edad de tinieblas para la 

alta jurisprudencia, y aun de cstrcmad~ ignoraneia de 

Ja teoría <lel derecho romano hasta Irncrio y los glo
sadores, en todos los tiempos, dccia, han existido es
piritus pensadores, filosóficos, que han concebido una 
i<lea mas ó menos general, que se han inflamado <le un 

sentimiento mns ó menos grande y verdadero del 

derecho. 
Ln antigua Roma llevó In idea de lo justo u su mn· 

yor altura : Jurisprudentia est dit•inarum atque huma

narum rerum notitia, ;usti atr¡ue injusti scientia. 

La Europa modernn, desde el siglo diez Y seis, 
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( 2 ) 

<liú principio á )ns cor.qni~tas mctnfisico-jurídicas. Do· 

ncau se levanta triunfante sobre las ruinas <le su ad

versario Cujasio, por Ja calidad <le su espíritu. Doneau 

generaliz::i, se forma u:"la idea j usta del derecho roma· 

no ; para él e l derecho es lo que debe ser; es <lecir, 

Doneau vé en el dercrho romano In medida de los ne

to:; políticos y civiles, y lo considera como una gcomc

tn:i. Cujnsio, como lo ha dicho un crítico espiritual,~ 

es puramente un artistn. Así, Cujasio no veía en el 

<lcrecho romano mas que un ant:guo monumento, que 

él s~ encargo de comentar. Cujasio es un hábil iutér

prcte de Jos textos y nada mas. 

!>ero el que en el siglo diez y seis ha puesto los 

primeros cim ientos, para la restauracion de la ciencia 

filosófica del ~erecho, es el mismo que, inspirado de 

Maquiavelo, innovú la ciencia política en el mundo 

moderno. Este eminente polític:o y célebre juriscon

sulto es Bodin. Dodin define así el derecho : Jus cst 

bonilatis et pn1dentice lux hominióus triúutfl , et ab iis 

ad utilitalem lmma11ce socictatis traducla. 

En el siglo diez y siete S el<len y Grocio dieron un 

p::i so inmenso en la ciencia. Hasta estos <los grandes 

homurcs no so hauin oido haular de derecho natural ; 

l.c.rininic r 

-- - - ~-

( 3 ) 

su gloria es de haber creado esta ciencin. Pero Gro. 

· cío encuentra el origen del derecho en la sociabilidad 

humana. E sta vista es progresiva para su tiempo, pero 

bastante atrasada para el nuestro. Verémos mas adc· 

Jante, como la sociedad es Ja realizacion <lel derecho, 

y una creacion suya ; pero no su raíz, como folsnrnen 

te ho. creido uquel.J{famoso jurisconsulto. 

.l\las no es Grocio en jurisprudencia el hijo mas 

ilustre del siglo diez y siete. Hay otro cuya superio· 

ridad asombra por la trascendencia de sus vistas filo

sóficas en la cicn~ia jurídica, y cuya universalidad ma· 

ravillosa de conocimientos constituye en él uno de esos 

séres que honran la humanidad. Quién es el que halla 

el principio generad-Or del derecho? Un genio jóven, 

el génio de Leibnitz es quien dá, S eiiores, con la ver

dadera fuente de este elemento esencial del espíritu 

humano. Dios es para Leibnitz la funnle del derecho. 

Deum esse omnis natttralis juris auctorem vcrissimum 

est. 

A mediados del siglo diez y ocho se vé radiar Lnjo 

el cielo fecundo de la Francia un meteoro, cuya bri

llantez empalidece el esplendor de la ciencia q ue le ha· 

bia precedido. Montesquicu es el dia de la historia, 

es el sol que ilumina el mundo de las leyes ; por cier· 

to que él eclipsa á un Lcibnitz, y tal vez podíamos muy 
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l 4 ) 

bien decirlo, le hace olvidar. Montcsquicu, Señores~ 

el padre de nuestro síglo, subió á lo mas encum}?rndo 

ií. que puede llegar el ojo audaz de la filosofía. Mon

tesquieu se sienta sobr~ un trono de oro, su siglo : y. 
los siglos anteriores se agolpan a sus pies y d~positan 

en sus manos el cetro jurídico. Qué es para Montes

quieu el derecho 1 Las leyes de In divinidad, los le

yes del mundo material, las leyes del hombre, las leyes 

de las inteligencias superiores al hombre, las leyes de 

los brutos. Quiza esta sublime aprcciacion del dere

cho agotó las fuerzas de la segunda mitad <lcl siglo diez 

y ocho, para no poder contribuir con sus producciones 

al enriquecimiento de la jurisprudencia en ideas gene

rales y vastas. El siglo diez y ocho ha sido, desde Ja 

desaparicion d1! :Montcsquieu, menos pro(un<lo y aun 

inferior al siglo de Lcibnitz, 

Pero mientras que esto pasaba en Europa, In 

Alemania que siempre ha hecho los mas nouiJ.>les ser-, 

vicios á la humanidad, restaura de nuevo las concep

ciones lejitimas de la justicia. Kant es este glorioso re· 

volucionario, que debemos saludar como al manantial 

del torrente de producciones jurídicas, filosóficas e his· 

tóricas, que inunda el mundo en el siglo diez y nueve; 

y de cuya exhubernntc riqueza puede ceder holgada· 
mente á Ja parte inferior del siglo q11e le hn precedido, 

( 5 ) 

Jo que no alcanzú por su inepcia; abrumarlo de toda 

la gloria que le faltó, y reservarse todavia la suficiente 

para señorearse con orgullo, en la mas remota é ilus

trada posteridad. Tal es el siglo. 

De Kant, en efecto, proceden los nuevos estudios 

filosóficos en jurisprudencia. Kant, por su filosofía 

moral, halla en el hombre el gérmen del derecho ; es 

decir, descubre que el derecho tiene su base en la per

sonalidad, en la voluntad libre. Kant saca de este 

modo y segun su sistema, que el hombre ('S libre. Que 

111 libertad humana sea el resnltado de un sistéma, cla· 

ro es que es inadmisible ; pero entrar en esta materia 

es no tratar de clc1·echo. Fijémonos entretanto en que 

Kant, por su psicholojia, nos dá al hombre perfectamen

te libre, y ú esta libertad por el punto céntrico del de· 

recho : de este modo hace él una época nueva y pro· 

grcsiva para la jurisprudencia.,. 

He ahí, Señores, en pocas palabras, el cuadro 

exacto que os es ya bien conocido de la historia del 

• Quién es Kllilt pues 4 nuestros ojos? No es otro que un ejcru

tor do !ns leyes de la. perfectibilidad del espiri tu univer~a.l, revola

das por el mas célebre fili>sofo del siglo diez. y siete, culllldo nos 

enseña. á no ver en la. humllllida.d ma.s que un hombre que vi e aicm. 

pre y aprende cont inuamente. (a) 

(:¡) PASCAL. 

2 
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( 6 ) 

del fundamento del derecho, entre los antiguos y entre 

los modernos hasta el siglo que ha espirado. 

Ya veis como ha ido la ciencia, siempre abanzan· 

do, siendo siempre fiel a su naturaleza, tendiendo siem

pre á su perfcccion. Y, como ella es una propiedad 

Jejítima de la humanidad, debe siempre vivir donde 

haya humanidad. 

En consecuencin de este principio esperémos que 

nuestra precoz Amé,i:i_i::a, l'f con mayor razon nuestra 
f.. a<:-< ¡,v;r...,...... 

jóven Patria, no quedara atrás de las naciones civ.ili~ 

zadas, en cuanto á la apreciacion filosofica dtl <lcrecho; 

Y. tendrán tanto gusto como aquellas para el estudio 

filosófico de esta ciencia ; viviendo de este modo en su 

época, siendo en su tiempo lo que deben ser. .Este 

procedimiento racional las elevará á destinos nobles 

y dignos. ---

.El que os hábla, ·Señores, por su parte, obede

ciendo á las tendencias del siglo en que ha venido á 

la vid:i, se empeñará en demostrar la evidencia de su 
proposicion. 

Para entrar, pues, en un conocimiento perfecto 

del derecho, es necesario, ·como en toda ciencia, pe

netrar Ju naturaleza filosófica de sus hechos fundamen

tales, y estudiarles en seguida en su desarrollo, en su 

aplicacion, en su rol positivo. En cuanto á lo prime-

( 7 ) 

ro, es una de lns obligaciones principales que contrai

go con vosotros, porque en eso consiste, en_ efecto, la 

ciencia metafísica del derecho : en cuanto u lo segun

do, os lo premeto hacer en todo lo que es posible. 

Entretanto, á mi espíritu ha caido, Seiiores, la 

idea de un D ios ; a mis ojoc; se pre$Cnta la natura

leza ; á mi voluntad, á mi libertad, se opone otra vo

luntad, otra libertad, que no es por cierto la mía. Si 

en el hombre pues, y en el universo físico, y hasta en 

Jos cielos encuentro al derecho, y lo cnc:ucntro en cnda 

uno de esto.s fenómenos, como os lo he enunciallo en 

mi proposieion, tendré el consuelo de no haber malo

ara<lo todos los instantes del corto número de meses, 
b 

que hace me consagré á la investigncion de esta fe. 

cunda verdad. 
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(9) 

EL DERECHO EN LA NATURALEZA DIVINA. 

La ley es la reina tlc todos, mortales é 

inmortales. PLUTARCO, 

........... . Todos los sé res tienen sus le-
yes: las tiene In divinidad .. . ...... . .. 

MO:\TJ.:S!¡U!EU. 

La divinidad ó tiene relaciones que afectan á su 

sel' propio y únicamente a su esencia, ó tiene relacio

nes en virtud de su fuerza creatriz con todo lo creado. 

Seria insensatez negar que Dios no ha estnble-

cido un nivel parn su voluntad divina. Y seria mas in-.;/c r...-~~
..t&cs;mtes no conocer que ese linde que limita los ac- CP 
tos, que son impropios en la divinidad, no es mas que 

una ley que, observándola el ser sobre el cual influye, 

ella lo proclama justo y perfecto. Esa ley es divino, 

porque es c·reada para reglar acciones divinas. Si pu-
diesemos suponer que Dios no quisiese obrar segun 

esa ley, esto es, no quisiese ejecutar actos puramente 
divinos, podríamos suponer tambien que no hay Dios. 
No hay medio : ó Dios es propiamente un ser tal, y 
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( 10) 

obra segun una ley que él mismo se hn prescripto; ó 

Dios obra sin regla alguna, y por cierto no es Dios"! 
Seria una cosa inaudita, en efecto, querer negar Ja 
existencia de una ley en la divinidad ; es decir, querer 
negnr. la. relacion de Dios consigo mismo, ó mas bien 

. ' 
negar la moral divina, la moral de Dios, Int(;ntar tal 
cosa, es nada menos que intentar probar que el hom

bre es todavía mas perfecto que Dios ; porque el hom
bre, en virtud de su relacion consigo mismo, es decir, 
por su moral, es capuz de santificacion : y por tanto, 

si en Dios no hay una moral, no puede llegar al estado. 
de santidad del hombre. 

l~n el universo no vemos mas que una crencioh, 
un efecto; luego hay una causa crentriz, una causa ab

soluta, un Dios. Nadie duda que Ja cau~a ci·catriz debe 
'estar Cll relacion con su cria•ura. lue('fo v· ,. 

.. • o ios esta en 
l'Clacion con el universo. · 

Ah 1 y que consolador. es, Señores, saber esta 
dulce· ve1·dad, de que en Dios hay una obl' . 1 . . · rgac1on iac1a 
nosotros, y hácia la mas dcsprcciabJ . . e mmucm que se 
mueve debajo del cielo ! 1 Qué grnnd b S _ o es sa er, eno-
.rcs, que ncsotros tcndriamos el podei· d . e presentarnos 
ante u~a ley,_ ror In obligacion a que no& esta su· t 1 
. . ºJ d ! Q , . ~e a a 

d1vm1 n uc mcomparable es J:.i. bondad del Om. 
nipotcQlo hácin sus. cosas! Dios pues está tan obli· 

( 11 ) 

gado ni universo creado, corno el universo creado está 

obligado á Dios. La creacio11 rcclam.i á él por su 

existencia y su conservacion: Dios reclama ante la ley, 

que él mismo ha colocado entre sí y la creacion, por 

In conducta de esta. 

De suerte que, reasumiéndonos, no solo vemos al 
derecho entre Uios y el universo, sino que hallamos 

tambien que hasta c11 la esencia misma de Dios se ba

bia él. penetrado, y tenia allí-su lugar. Y ¿qué es, á 

todo esto, el derecho respecto del Autor de las cosas ! 
Nada mas, Señores, qqc el modo de ser constante y 

necesario del Auto1· de las cosas, es decir, su natura· 

leza misma. r 

Supuesto pues que en Ja esencia divina hay una 
ley natural, un derecho, será una consecuencia bien 

lójica que un derecho sea tambien el cimiento sobre el 

que la naturaleza haga pie. Esta refit:xion bnstaria 

para persuadir.nos Je ello. Sin embargo, como mi ob

jeto es estudiar el derecho infatigablemente, en todas 

las cosas que sea posibl6, sacrificnré en esta vez el ali

ciente de l~s inducciones lójicas al penoso trabajo de 

·la investigacion. 
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l 13 ) 

EL! DERECHO 

ES LA BASE DE LA .NATURALEZA. 

11Mientras que dure esta ley simple y 
~,sublime, por la. cual se balancean todos 
,,los poderes, contados y medidos, los ci-
11mientos del mundo quedarán inmutables ; 
,,porque ellos reposan sobre una regla y 
,,una propiedad divüu1s." 

UllDER. 

Imaginémonos que todo era confusion antes que 
Dios derramase su vista sobre el abismo del espacio, en 

que permanecian las sustancias informes de la creacion, 

c¡ue nlguna vez babia de ser lo que ni presente és. 
Por supuesto, Señores, quQ el hecho de la natu .. 

1·aleza posible, ó sus sustancias existian, pero, como 
lo hemos creido voluntariamente, cxistian en desórden. 
,En este estado de anarquía normal (y digo normal, por 
que hasta en la existencia del desórden hay un~ ncce· 

sidad y una norma) agradó un dia al Ser Supremo de .. 

jal' caer de su seno, sobre el dédalo indesifra~le del 

abismo, una chispa orghnicn y armpniosa. Desde ese 
instante todo se cambió, dejó de ser lo que antes era, 
y todo fu6 órden. El sol, es muy sabido, atrajo a sí 
como otro imán, todos aquellos fenómenos que por si 

3 
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{ 14 ) 

mismos no podian formar un mundo indcpendicnto, y 
cuya naturaleza era de tender forzosamente al centro 

del sol. La tierra, sabemos, tiene un gran pappl en 

este admirable drama. Pero ·respecto de sí mism:l, y 
con rek..cion á otros séres, como tambicn respecto de 

cada uno de Jos otros planetas en sí mismos, y con rc

lacion á otros fenómenos menores, obró el mismo efuc

to la palabra del que todo lo hizo. De suerte que, Jos 

cuerpos menores que la tierra y que los demas plunc

tas, siendo incapaces de su entera independencia, fue

ron a apoyarse en una base sólida. Cada especie se 

inclinó hácia su centro comun, tras de cual andan¡ a
tálmente, y se mueven con una poética armonía. Tal 
es el mundo del sol. Este es el mas sublímc poéma 

que haya creado el a·rte : su ~ellcza embriaga el pecho 
del que lo observa, r enternece su alma. He ahí el 

momento de un astronómo. Eso niun'do bello difu
11

• 

de sobre él los mayores placeres, como que el astró

nomo tiene la llave de su organismo. Pero atended, 
Señores, que digo organismo, Jo cual no puede haber 
sino en ''irtud de un órden necesario, de una i·egla na
tural, absoluta. 

Mas. el órden que el Creador estnbleció envolvió 

todas fas cosas, las grandes, las pequeñas; y del mis. 

mo modo que fueron encadenadas las especies, lo fue-

( 15 ) 

ron tambien en su círculo, las partes individuales de 

las especies, y Jos elementos peculiares de cada una. 

Asi, Ja esfera terrestre abriga, en su estructura, una 
n1·monía. necesaria entre el aire, el fuego, el polvo, el 

agua, necesidades reales de su existencia, y, sin em .. 

bargo, tan esencialmente opuestas, que, su actual coc
xistonr.ia, no puede sino confundir la inliabilidad del 

ponsnmiento que se aventurase á esplicarla. Por tanto, 

el glc>bo en donde anda el hombre existe necesaria

mente organizado; se contrabalancea con lo que está 

fuera de él, en virtud de un órden: todo lo que hay en 

él se equilibro. reciprocamcnte y existe en una nivela .. 

cion universal por una facultad divina, por una ley 
constante, sobre la. cual todo estriva, sobre la cual se 
apoya el universo, y mediante In cual, durara hasta 
la sucesion de un nuevo órden; la reaccion. 

Si el universo subsiste por una regla invariable, una 

de sus pequeñas partes debe obedecer á esta regla, y 
mantener por sí misma el equilibrio que subsiste en 

todo. Hablo por la animalidad. Es una verda.d eter

na que, para concurrir á In armonía universal, los ele

mentos de la totalidad animal deben estar perfectamcn. 

te contrapesados y en una combinacion armónica. El 

onimal ..,·ivo en fuc1·za del órdcn establecido· para Ja na.

turulcza animal ; y cada especie de Ja animalidad vive 
\ 
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( 1G ) 

segun el órden cstablec:ido para cada especie: Se tras· 
torna este órden a nuestros ojos ?-Se trastorna. sí, 
pero observad que digo que á nuestros ojos, y digo asi 

porque soto es nn trastorno aparente y de ninguna ma
nera sustancial ni esencial. Esos movimientos borras· 
·cosos que advertimos, los vemos con ligereza como el 
principio de Ja finalizacion de lns cosas, y no son mas 

que modos especiales y variados de existir Gl mundo 
segun una ley. Los animales feroces, devoramlose los. 
unos a los otros, harán que exista en su vida un de.· 
sórden ? Un desórden, es verdad, á nuestros ojos, pero 

no un desórden rea). Los animales han nacido el uno 

para el otro, esto es, los unos para que sirvan de ali

mentos á los otros, y entonces toda guerra entre ellos 

es una 1ey. Se despedazan recíprocamente por un ó1·· 

den, para un órden, en bus<!a de un fin. En cuanto 
á los estremecimientos de la esfera humana se debe 

aplicar lo mismo. Y, añadase, que, ]as mas veces, 
estos sacudimientos humanos son reaccionarios, y to

do lo que tiene este carácter no es sino por un.a re
gla necesaria, fatal. 

Se podrá decir entonces que una misma ley ríje 

la conducta del hombre, la del bruto, y In de los fenó. 

menos inanimados? El mas vulgar espíritu no es ca

paz de comprender tul cosa. Para 'luc eso así se en-

( 17) 

tendiese, seria preciso tainbien entender que todos 
estos séres llevan unn misma vida y existen de un 

mismo moda. Cada uno de ellos pues tiene su ley 
especial, SU· ley 'ltatural. l\lns esta ley, como que és 

un destello divino, difundido por toda la uriiversalidad, 

trajo la virtud de acomodarse á las c\Jalidades de cada 
fenómeno sobre que recayese, y hacerse en efecto de 
su misma naturaleza : de tnl suerte que, hay tontas le

yes especiales ú órdenes secundarios, cuantos son los 

fenómenos especiales y diversos en que ella se esta

bleció. No dudo que l\fontesquieu ha comprendido 
-de este modo el derecho, cuando dijo que todo ente 

tenia sus leyes. Pero no debe olvidarse, que estas le· 

yes son ni mas ni menos el mismo órden univenal, der
l'amado de distintos modos, tt·nnsformndo de distintos 

modos- Y, porque sus DJodos de aparecer son infini· 

tos, no es \•ivamcntc ridículo conduir que el órden ah· 

soluto es tan vario como son varias y diversas sus 
faces? 

Pero hablando propiamente, señores, el derecho 

·que en realidad la naturaleza tiene cúal és 1 Por cier· 

10 que .no es otro, segun lo llevamos dicho, que aque.l 

que se ha hecho lugar entre la naturaleza y su Autor, 
y que obliga á la voluntad divina a conservar, por el 
tiempo que hoya prescripto su alvcdrio, esa natura· 
lcza que cl1n misma hizo. 

l 
1 
4 
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( 18 ) 

~ De modo que, hablando sintélícarnento, dircmo~ 

'JUC, en los hechos m:is notables, ú en la tri plicidad 

que, segun yo, funda la unidad de la naturaleza ; e~

to es, en el mundo refulgente, en el mundo en que no 

advertimos esta cualidad, y en la animalidad, existe 

una ley , que es el contrapeso recíproco y necesario <le 

sus fuerzas internas y fundamentales, en su tendencia. 

uuanime hácia un fin absoluto. 

Habeis visto, Seiiores, quo no he cstutliado el de

recho en la humanidad, sino en cuanto cst:.i hnce parte 

de la animalidad. P ero es tiempo ya de presontároslo 

como presidiendo á la vida humana ; y esto es de 

nuestro mayor intercs. De modo que, quien dice de

r echo en la vida human:i, habla una misma cosa, que 

cuando dice ley necesaria establecida entre cualquiera 

clase de relacion entre. hombre y hombre, y entre él 

y todo lo que no sea él. 

( 19 ) 

EL DERECHO 

ES fü, ALMA DE LA HUMANIDAD. 

"Pro muy grande es el que nascc de la 
"justicin ...... E ella os virtud por que se 
"mantiene el mundo ...... E porcnde In de. 
"ben todos nmnr, nssi como á. pndre, é á 
"madre, que les dá, é los mantiene .. .... E 
"gunrdnrla como á. su vida, pues que sin 
"ella non pueden bien bcuir ." 

L.2. t. l. p .3. 

,,Lcgc nutcm cnrens civilas nnno ob id 
"ipsum habcndn nu\\o loco 1 " 

CJCERON. DE LEGIDUS. 

La ropll.blicn humana no puede cxislir 

sin una ley. 
l'Alt.\ FRhSl 

"El derecho, es In vida." 
LER:.tl~IER. 

La humanidad es una parte de la animalidad, la 

unimalidad es una parte de la universalidad. Dios pu

so un órden en la uni,·ersalidud, y porque un órden 

fue puesto en la universalidad, este órden abrazó la 

nnimnlidad; luego comprendió tambicn á. la humani

dad. Esto no tiene contcstacion. 

Ese órden, pues, en la humanidad no esta clcval

<lc, él es la medida de las acciones humanas, es decir, 

la ley natural del género humano. Esta ley .no cs. v~

riable, no; porque es natural, porque es eterna. Cun-

\ 

\ 
1 
¡ 
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les son las influencias de esta ley sobre la humanidad? 

Véamoslo. 

Kant, por su spychología, ha encontrado en el hom

bre un ser esencialmente libre. Pero esta libertad no 

está sola en la conciencia, ella está en cornunicacion 

con otra facultad, de la qu.e el hombre saca toda su 

dignidad, toda su nobh:za. Por tanto, en el hombre, 

r epito, hay una voluntad filosóficamente libre, una vo

luntad, pues, que mantiene una relacion, por Ja cual 

ella se realza, y se üistingue de otras volur.tades no li

bres, innobles, por falta de esa relacion. Tal és, Se

ñores, Ja diferencia que hay entre el hombre y el bru. 

to. El hombre y el bru.to tienen ambos una voluntad; 

pero la voluntad del hombre es libre, y la del bruto 

no lo és. O en otros términos, la voluntad del hom

bre es una voluntad necesariamente conexa, una vo

luntad que no está sola, es decir, una voluntad regla

da. E l bruto tiene en efecto, una voluntad, pero ella 

esta aislada, desamparado, sin regla. Esa rcloC:on 

pues de la voluntad del hombre con su mas digna fa. 

cultad, la razon, á que la escuela kanqui~ta ha llnma-

"f'''/,.,, ; / PI . o ._p_¿ .dO TSZOD subjectiva~ es }o que forma Verdaderamente 
Ja ley del individuo, la ley que gobierna su persona· 

/ / . ./.e.J .~..:......47-< 1 ,?,_ Jidad, y. que los filósofos distinguen con el nombre de 

/w ~,_,.;¿(). ;,' moral. Esto es para el hombre en sí mismo, y sin re-

~ .t. . ~~ ,o"../.,, z-.-J ~--7 oC--o . / ~~~ 
?t-'4 ¡;_._..., .. ~ ~ a/~~";¡,, ¿, ~.J : -

~~! r" / ,,:.4.. ,,,w_,,., ~:-"" r/ ~ 
/Jt...? ~ ~,,..,,p ov ~"' ~ ~ 

( ~l ) 

Jacion á otra cosa que esté fuera ele él. He ahí el de· 

recl10 que yo llamaré iruliuidual; porque gobierna la 

individualidad en sí mismn. 
Mas aomo la humanidad es una especie del uni

verso nnimal, esta especie de la universalidnd animal 

debe constar de individuos ; de modo qne un solo 

hombro no del.Je caminar sobre la tierra, sino mu

chos, porque solo estos forman especie y no uno solo. 

Unn especie no puede formarse tampoco sin una re

Jncion estrecha entre los miembros que la componen. 

.Esta refiexion no se han hecho los que alguna vez han 

pronunciado rozones sofísticos en contra de la sociabi· 

lidad natural del hombre. Está pues el hombre en re· 

lacioo con otro hombre, porque son iguales, de un mis

mo círculo ; está del mismo modo en relacion no solo 

con un hombre, sino con todos los hombres, por la. 

misma razor. . 
.Pero la especie humana no habita un mismo es

pacio; de aqui diforentes especies de la especie hu

mana. Estas diferentes especies, que por ser tales, 

no dejan de ser parte de un todo, están necesariamente 

enlazadas por un vínculo indisoluble, por el vínculo de 

Ja necesidad. 
No hace mucho que mo oisteis decir que los filó-

~ofos llaman moral ú ese derecho que existe en Ja con· 
4 
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ciencia personal, y <¡ne para cntendernic yo mismo, 

he llamado de]'(!cho individual. Verémos succesiva

mente los diversos nombres que los jurisconsultos ha11 

dado al dPrecho, segun se diversifican tambien los Ju

gares en que lo han encontrado,"" y cuyos lugares ha

cen, por cie.rto, una pn1'le de mi estudio. 

P ero, S eñores, si pues me habeis oido pronun

ciar tanto esta palabra ó1·den, yo presiento· que vues

tros deseos son de exijirme el órden en este estudio. 

Ello es muy justo : yo os satisfaré, mostrando gra

dualmente el derecho .en cada punto de la vida huma
na desde su infancia. 

• De las relaciones pues del hombre consigo mismo, con slls se. 

mejantcs, con fas cosas y con Dios, se ha originado Ja multitud de 

noml>res que so dan nl derecho, que á. la verdad, no es mas que 

uno:-cl derecho natural; t pero esa nomenclntura nos hace 6. pri. 

mera vista creer lo contrario, y multiplicarlo. Estoy muy distante 

de condenar esas denominaciones, las respeto ; y, puesto que han 

sido aceptadas por la generalidad, las adm.ito, porque nos son indis. 

pensables para entendernos; poro en el fondo, ellas me son ind.ifc. 

rentes para el suceso do nü proposito. Yo llamaré derecho 6. Jo que 

se llame derecho, y poco se me dara <le los diferentes epitetos que 

se le hayan dado; porquo los epítetos á. nada me conducen en sus. 

tancia; y las calificaciones deben ser ademas de poca import · nnc1n, 
para el que solo se fija en lo esencial de las cos¡¡s. 

1 E sto es ccnforme & \~teoría J e J oufüoy. 

( 23 ) 

Dije que el hombre, como uacido para miembro 

de un todo, no vivia aislado, sino que se asociaba natu

ralmente á sércs que Je son perfectamente parecidos, 

y que como él, son miembros del todo ó de la especie. 

Esta asociacion trae una relacion de hombre á homb1·e; 

quiero decir, esa asociacion incluye en sí el contrapeso 

necesario de los recíprocos procederes de los asocia

dos. Es muy sabido el nombre que los jurisconsultos 

han da<lo generalmente á ese contrapeso recíproco de 

procederes entre la inteligencia humana; f 1 ha sido 

conocido por ley natural 6 derecho 71atural. A mi p::i.· 

recer, es mas conveniente \Iamutle de1·eclto u11iver

sal; porque yo entiendo por derecho natur::i.l ese dere

cho de que os he hablado en mi proposicion. esto es, 

In ley de Dios y de todas las cosas. 

Pero, el primer drama en que se encuentra empe

iiado el hombre á su apnricion sobre la tierra, cual esl 

Bs la familia. Es un hecho, Señores, qu& la familia 

es el primitivo drama del hombre; pero este drama. no 

está c:1 el aire : él tiene .una base, ana base sólida, 

que lo hace ton durable como á la humaBidad. Y 
b;en ! cual es Ju base filosófica de este drarr1a1 y de 

donde sale él ? Sale del mismo germen de donde ha

bian salido los que anteriormente vimos en e l hombre 

individual, y en el hombre en cont::i.cto con su semc· 
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jante, los cuales sacan su orígen de la conciencia hu· 

mana inmediatamente, y su base filosófica ~s la liber

tad. Si á In foz de la humanidad un individuo cxijc 

ser respetado por qnc se siente libre, y el respeta del 

mismo modo á los otros, porque siente que ellos son 

libres, el hijo de la misma manera, respeta á su padre 

porque siehte instintivamente que su padre tiene de

rechos libres, respeta igualmente á su hermano porque 

que él quiere ser respetado de su hermano ; y este 

J1ijo es respetado rec1procamcntc por su padre y por 
511 

hermano. No entro á investigar, porque no es del caso, 

sí el respeto recíproco de padre á hijo, y de hermano 

ú hermano es de In misma caliclacl que el que debe 

haber entre hombre y hombre, 6 si es mayor ó me

nor, si es idéntico ó diferente. Toclos sabémos Jo que es 

el hombre á );¡ foz de su fomilia, y lo que es a la faz 

<le! hombre. En ambas circunstnncÍ:ls la raiz del de. 

recho es la libertad ; porque! sih lilJcrlnd ninguno prac• 

1íeál'Íá los det·cchos que la naturaleza y fo razon Je im

ponen. Luego en uno y otro caso Ja liherlad es la 

fuente <lcl drnmn. Pero este drama varin ? Sin dudn, 

como vnria la vida ; y de ahí nace tarnbicn la varie

dad clcl derecho ; pero el derecho jntnas deja de exis

tl r :;ino por la libertad. Ve modo que po<lrémos de

cl r <ttJe el t!ci·echo hace pie en la libertad, ú que el de-

( 25) 

rccho es Ja libertad misma ~ ~~,.~~ª parte, que e[ 

drama individual, el drama ~' el drama de la fa. 
milía nacen del derecho, ó el derecho es su c imiento. 

Aun no es esto solo. No hay pues una, sino mu

chas familias. Su reunion debe ser para nosotros otra 

cosa. Y en efecto; á esta masa ó concurso de fa mi

lia9 estnblecida9 en un espacio, con el fin de trabajar 

en su comun desarrollo, le llamamos E stado. Para el 

Estado nuevas relaciones obligatorias~ una consigo 

mismo, porque él se dirige á un fin, y esto por un ca

mino reglado; otra con el individuo como miembro so

cial. En virtud de qué existen estas relaciones obli

gatorias en la soci'edad? En virtud de una ley, ley 

necesario pnra la conservacion de la sociedad. Y por 

qué ? Porque el Estad0 social es parte del universo : 

el universo ha sido 10glo.do por un órden ; de consi

guiente este debe reproducirse en todas partes, y afec

tar desde luego ol Estado. Yo creo que no habria di

ficultad en comprender quo ose órden es la razon ó 

regla del Estado, ó mas brove, la justicia misma, por

quo todo es idéntico. Luego, en último analísis, el de

recho es, por decirlo asi, el alma de la sociabil idad hu

mar.a, Ciertamente : y n? es otra cosa lo que hn que

rido decir Cousin, cuando, como los antiguos romanos, 

ha jdentificado la justicia con h\ sociedad diciendo : 
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La jui;ticia constituida es el E stado. 11 A esa rclacion, 

pues, del individuo con el Estado, es lo que se conoce 

por derecho político ó público, y que yo acepto volunta

riamente. A las otras relaciones que frccueutemcnte 

se advierten entre ciudadano y ciudad:ino, se distin· 

gtten muy bien con el epiteto de derecho civil. 

Antes de ahora he dicho que la especie humana 

lmLilaba diferentes climas, y que de esto resultaban dis

tintas especies de la humanidad, ó lo que quiere decir, 

tlistin tos pueblos ; que estas naciones tenian relacio

nes, y por tanto una regla, que es conocida por (lere

clw il?ternacional. 

Vos me cebareis en cara, S eñores, de haber olvi· 

dado una de las primeras relaciones del hombre, rela

~ion que indudablemente es tambien una <le sus prime

ras necesidades. Pero ya veis que es indiferente ha

l>!ar <le ella antes ó <lcspues. E l hombre se relaciona 

con la nw..on suprema ; he ahí la religion. A punto 

lijo la religion es una parte del derecho m1turnl, ó la 

rcligion no es mns que el derecho que ha. venido ú me· 

~far entre el comercio espiritual de la razon primitiva 

y t!~ la razon humana. 

T otlo esto no es una emurolla de la im:ig: .. acion, 

" l .:!ruJuctiun á l' l1iJtvirc :Je 1!1 iihiliJsopltie; prirncra lccc\un. 

( 27 ) 

una fantasmagoría ide:il ; todo es un hecho, y un 

l S en- "'res como es un hcchl) real que 
hecho tan rea ' • , ,, ' 

i ~r"" O ' l,aulo : todr) no es mas que una conwcuen-
;:¡,¡., U !) a ' 

l 
. . . qu" m" habcis oiclo desde que tome cia ele pnnc1p10 ~ ' " ' . 

, d ¡ z " Jo D·os é'12 todas las co-
1 labra · 1in or en 1a co º-ª ' a pa · 

E"tc órden se presenta b:ijo mil aspectos, pero 
sas. " . , 
él no es nns que uno; y este órd~n úmco, para m1, 

es el <lerecho. . . 
S - . 1 d~rccho v 1v1fica el es-En resumen, .:mc1cs, e " . 

· ~"rVa a Ja materia en íritu humano; mantiene y conJ" 
P . e" el a-:-.nto del poclcr clivino. T al es el 
su ser pro?to; " · ,,,,_, . • 
resultado á que me ha truido la filosofía opltca<la a la 

jurisprudencia. 

... 

1 

1 

1 
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INDUCCIONES 

DE LA. 

CONCEPCION FILOSOFICA DEL DERECHO. 

Supuesto que el derecho tiene sn apoyo en el es
píritu de la humanidad y del Estado, porque lo tiene 
en la conciencia del individuo y de la familia, es muy 
racional, yo creo, hacer consideraciones mas vastas y 

.meditar con mas detencion sobre un hecho que, por lo 

visto, no nos es tan eslraño, y que, lejos de esto, nos 

acompaña sin cesar, y es el fundamento de nuestra 
existencia. · Estas mismas han sido tal vez las considc. 

raciones que han puesto en el mundo el fragmento mac; 

bello que hoya producido Ja filosofía moral de nuestros 
<lins : pero, Seiieres, un fragmento que, para ser pro
ducido, era menester haberse penetrado del sc;iti· 
miento al tamente poético del derecho, de que se halla

ba inflamado aquel que cxnltado cantó: 

"Le droit, e' est la. víc." 

Si pues aprecio esta poética y profundn sintesis 
de Lcrminier como la esprcsion mns alta del pensa-

1 5 

! 
1 
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miento jurídico, sera consiguiente el adopta1·Ja. Mas, 

como para adoptar un principio, es preciso adoptarlo 

con dignidad, me será indispensable darme cuentn de 

la veracidad y realidad de aquel principio. 

Si pues he resuelto darme cuenta de ese nforísmo, 
será menester hacerlo en un instante, y solo en un 

instante, porque este es el tiempo suficiente para Uc

gar al fin de esta cspeculacion, y tomar una comple
ta nocion de esa verdad apodíctica. 

Por otra parte, la lójica, como lo veis, nos ha su

mergido ·en estas profundidades; pero, si la lójica. ha 

obrado nsi con nosotros, es tambien fo. lójica, Señores, 

quien nos ha de sacar triunfantes de esas profundida. 

des, mostrándonos que ellas no son sino apreciacio. 

nes felices de uno de los modos de ser ue' nuestra 

constitucion humana ; y es ella tambie11 quién nos ha 

de dnr las mas importantes verdades; y las conclusio

nes mns fecundas, que, aplicadas á nuestro suelo, por .. 
que son aplicables á todo suelo, como que son univer .. 

sales, cambiarán por cierto el pensamiento poco ele

vado de nuestro vulgo, y nos traerán entre otras infi .. 

nitas ventajas, Ja de conocer Ja normalidad de nues· 

tro actual estado; y de aqui, nuestra conformidad á 

nuestro actual estado. Pero advertid que cuando digo 

conformidad no quiero decir una conformidud apatica, 

( 31 ) 

sino una conformidad á Ja vez racional y activa : por
que, la filosofía, en efecto, tiene esa calidad c~nsola.

triz ; pero ella, como todos sabemos, no es u11 s1stéma 
completo, y por tanto .~etenido, sino que la filosofia es 
el movimiento mismo, la variedad misma, el progreso. 

Asi se espresan Potter, Leroux, Lerminie1·, Fortoul. 

Si no·dudamos de la centralizacion del derecho 
en el corazon humano, yo definiré asi el derecho, para 

Ja humanidad. El derecho, pues, no es mas · que fa. 
medida jasta y natural de una voluntad libre en su 

relacfon con otra voluntad libre ; ó en un idioma ·mas 

sencillo y comun, el derecho no es mas que un linde

ro moral naturalmente puesto entre las acciones Ji. 

bree de un hombre, y las acciones libres de otro hom

bre, en su recíproca comunicacion. 

De tal suerte que, como esta medida de las accio

nes libres, ó ese lindero colocado entre ellas, es natu

rnlmente colocado, se reproducirá siempre en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar donde se reproduzca el 

desarrollo de .Ja voluntad humana. De modo que, 

quien dice voluntad humana, dice implícitamente medi

da de la voluntad. humanal lindero ·entre ·dos acciones 
libres y humanas. 

Pero bi~n; y cúal es el provecho que queda. á 

Ja humanidad de esa vara que mide sus actos '! E:ste 
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provecho está al alcance del labrador mas humilde y 

de la cabeza mas estúpida. Quién es aquel que no 

siente que su cuerpo y sus cosas no deben ser el asun
to de las inftuencias de otro 1 Y quién es aquel que 
duda que este sentimiento de im·iolabilidad personal 

no comprenda en su círculo al blanco, al negro,. al po
.bre, al rico, a] fuerte, al débil, al ignorante, al sabio, 

ni idiota, a1 filósofo 1 Quién es tampoco aquel que se 
ponga á dudar que, sin la observancia religiosa de Ja 
inviolabilidad recíproca, esta sin garantía su habita

cion, su ganado, su pan, su vestido, su cuerpo, su vida? 

Y seria necesario, para la observancia de esa inviola-
1-ilidad, que el hombre ·lejislase 1 No: no hay necesi

dad de tal Jejislador. La ley esta ya dada; porque 
el que cre6 Ja humanidad sabia muy bien cuales eran 
sus necesidades, y él para remediarlas, grav6 esa ley 

en Ja conciencia de la humanidad; con las letrns de su 
divina pluma. Y, si esas letras son indelebles, eternas, 

y comunican su carácter á la ley que hacen, si esas 

letras son divinos y hacen divina Ja Jey (cuya Icy en su 

mayor abstracciones Ja razon del hombre) no hay 
individuo , no hay familia, no huy pueblo, no· hay 
mundo , que , con una ley de tales atributos, no 
tenga una vida , una vida compl~ta. Y por otra 

parte, no hay rcgiun, no boy m.undo que, sin esta Jcy 

1 

( 33) 

no muero y muera con de5gracia. La historia es el 
tcstimooio y la contra prueba de esto. 

He ahí pues al derecho siendo el asunto de un 
d1·ama tan ,•ivo como Ja vida misma. En el hecho de 
sociedad nada se mueve, nada se obra. nada se realiza 
sin el derecho. Y asi, ·el derecho es Ja realidad mis
ma, ·es la vida misma. 

En el curso de las consideraciones precedentes 

he dejado ver principios, cuyo examen prolijo es de 

una utilidad· profunda, y se deducen exactamente de 

las bases fundamentales que- he sentado~ He enuncia ... 
do, entre otras cosas, está opinion paradójal para mu· 
chos: ·que la puz· de un pueblo y la felicidad de· la hu

manidad no estriban sobre las disposiciones lejislati
vas esclusivamente. He aqui una ctiestion, ó. mas 
bien, un principio incuestionable del mayor in teres 

social, con cuyo desarrollo os entretendré algunos mo· 
mentos1 nprovcchondo al mismo tiempó esta oportuni· 

dad, para abri1· un breve examen de las propiedades 

filosóficas de la ley, porque esto es un corolario dia

léctico de ct1anto queda sentado. 

Es menester renovar á cada paso una verdad, 

que no sabria ser jamas bastante repetida, y es Ja de 
que el hombre no lejisla rigurosamente, no ordena 
nada, no organiza nada,. no consfüuye nada. Apenas 

J 

..... 11111111 ........... -.-..-----------~~~~~L-.-..------------~•etwm-.-.-.------~ 
/ 

Quiroga de la Rosa, Manuel J.  
Sobre la Naturaleza Filosófica del Derecho. Buenos Aires. Ed. Perrot. 1956.  

Instituto de Historia del Derecho, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino IX"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico
 



( 34) 

concibe, observa, formula el órden natural, lu constitu· 
cion no1·mal, In Jey divina de ·la~ cósas •. No hay mas 

Jejislador que Dios ; el hombre es npenas redactor de 

la ley. Al salir las cosas de la mano de Dios traje· 
ron, como una condicion vital· de. su existencia, un 

cierto órdcn, un modo de ser constante. Y cómo ha· 

bia de quedar fuera de. esta ley la obra mas bella de 

su mano 1 La existencia humana, desde luego, ·debió 

ser sometida á un órden constante de existencia. El 

hombre que solo es racional sobre la tierra conoce es

te órdcn ; y, Cll uso de su voluntad libre le observa 

illducido por su razon, que le hace ver cómo del nivel 

armonioso de las libertades humanas resultan su bien y 

el de todos. No ~s pues 11ecesa1'io que este órdcn haya 
sido sancionado por prescripciones humam1s: lo esta

ba ya por la razon del hombre, y su convenicnci:a. 

propia : y aun cuando todas las prescripciones de los 

hombres fuesen anuladas, perccel'ia por eso el orden? 

ExtinAuir el órden seria extinguir la humanidad, que 

vive por el órden ; ella lo conoce, y este conocimiento 

se refleja en sus acciones; de ahí sus costumbres so .. 

ciales, sus habitudes de ó~den, que son un código an. 

tcrior é independiente á lás redacciones Iejislativa9 de 

Jos gobiernos. 

Tales son los resultados a que nos conduce una 

! 

l 
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nocion filosófica del derecho; nocion que el vulgo des

precia, porque como n1lgo, es insensible á su mérito, y 

eminentemente incapaz de pesar su valor. El vuJgo se 

caracteriza, Señores, mirando eses. estudios como in· 

nccesa1:ios, como supcrfiuos, como lujosos solamente 
y desnudos de toda utilidad. Deplorable imbecilidad! Y 
por qué se cree esto? Será por qué este no es un ofi

cio de ganancia material y csclusiva, ·por qué no de

para un bien que nace inmediatamente 1 Eh ! esta 

famosa ciencia no se ha hecho para el cgoista ! •••• 

Cómo podria ser jusl~ un hombre que ignora la ju3-
ticia ! Y si esto, como toda cuestion, es un asunto de 

consulta, comparezcamos nntc nqnel que en el Forum 
i·omano, ejercia con mas esplendor esta honorable ocu• 

pacion ; él nos ilustrará, él nos decidirá : Quid enim 

est tpntum, ouantum jus civitatis 1 * Quid autem tam 
~~~.,, 1 • l 
~quam cst munus.1wc eorum, qui con.su untur, 
quanquam est populo n.ecessarium 1 Tal es el sentí· 

miento de Ciceron "* 
Qué lejos están de todas estas concepciones los 

• "Estn palabra. comprende aqui et derecho natural~ el derecho ~O"' 

"lítico 6 p11blico, el derecho civil." (Le Clcrc, en la. nota 16 &t m& era. 
duccion de Ciceron. ) · 

n De Legibus. I. IV. 

Quiroga de la Rosa, Manuel J.  
Sobre la Naturaleza Filosófica del Derecho. Buenos Aires. Ed. Perrot. 1956.  

Instituto de Historia del Derecho, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales "Colección de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino IX"

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico
 



( 36 ) 

que, -cegn.dos con el cgoismo, abr:izan Ja insnnn .doc
trina del soberano del interes, Hobbcs, que no conoce 
otra justicia, ni otro derecho .que las prescripciones de 

u~ déspota ! Qué lejos están de conocer en sí la 
lámpara divina, con que alumbrandonos el cielo, nos 

ha hecho reyes de la tie.rra, y· capaces de obrar tan 

bien como es posi~le obrar. Porque, en efecto, el 
hombre tiene a tri batos que, aunque débiles por sí mis
mos y limitados, pero superiores, que Je dan un carác
ter divino entre todas las criaturas. El hombre sera 
una miseria, pero 1;11 fin es hombre. He aquí las pala
bras de un brillante p'oéta, sobre la duplicidad elemen
tal del hombre.· 

" By nature. vile, cnnobled but by name. • '' 
Vil por tu naturaleza, noble solamente por tu nombre. 

Si se ha creido que de la miseria humana se clcbia 
deducir el despotismo, se ha creido un absurdo. P.ro
c1amar la libertad del mundo, sí que es un buen pos-· 

·tulado del conocimiento del ~arácte1· divino y elevado 

del hombre, y de la infinita perfectibilidad de su cens. 
. titucion. 

Esos egoístas, Señores, son maravillosamente te
mibles por su mornl aciaga, y, á Ja verdad. son indig .. 

• By:on. 

--------------
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nos de figurar entre la humahidad cristiana y civi
Jizndn. 

La incompleta doctrina de Bentham es por des:. 
gracia hoy aun la guia habitual de muchos. Bentham 
'está siempre en su boca ; Bentham para todo, y nadie 

mas que Bentham ; y Bentham (salvo su alto mérito 
por su cnr.llcter intrépido, .infatigable, por su Juch~ vi
gorosa y noble por Ja causa de la emnncipacion y li
bel'tad filosófica) es demasiado acreedor á todas la& 
desconfianzas y precauciones de Jos espíritus circuns
pectos y sabios. Su filosofía moral es:imperfecta como 

las fuentes de. que procede. "El bien moral, dice, no es 

"bien, sino poi' su tendencia tí producir bienes físicos."::t 

Asi, él desconoce Jn virtud. Y no es estreño, por 
otra parf e, cuando su psychologia es esta:-" Pero cuan
" do digo fisi.cos entiendo las penns y Jos placeres del 
"almo, igunlmente quo Jas penas y los placeres de loa 
"sentidos." .;e 

Bentham tampoco conoce lo que es derec110: y. 
creyendo decir una gran cosa, ha fulminado él mismo 

su bnatema, asi :-''El derecho propiamente dicho, es 
'•la creatu1·a de la 1cy propiamente dicha •••• Cuandu 

"se dice, por ejemplo, que la ley no puede ser contra-

• Tratados 'le lejislucir"' civil y pe11t1l. t. 1. c. l. 
• lbidem. 
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c:rfa al derecho natural, en este caso fa palabra derc
"cho se toma en un sentido superior a la ley, y so re
"conoce un derecho que ataca a Ja ley, que la derribn 
"y la anula. En este sentido antilegal, la pnlabra de
"rccho es el enemigo de la rnzon, y el mas terrible 
"destructor de los gobiernos,"• Segun nuestros prin· 
cipios no hay en esto una sola palabra que no sea un 
error. Por otra parte, !o que es para nosotros y pnra 
todo el mundo una fuente ·de vidn, es para el filósofo 
egoista un azote ; para él es el destructor ele los go

biernos lo que, .para todo el que sabe derecho, es la bn
se de los gobiernos, la salud de los gobiernos. Quereis 

que os dé otra consecue~cia, Señores? La razon segun 
Dentham viene a ser, el enen1igo de la razon,y a la ve~
dad lo que dice Bentham es· u~ cosa inconcebible. 

Era consiguiente que Benthnm nunca llegase á ver 
en el derecho 1? que él es; y era consiguiente tambien 
que, negando el derecho• nunca. llegase á ser un· j11. 
1·isconsulto, sino que se quedase en Jejista. Bentham 
es hombre 'de Jey, no es hombre de derecho. Para 

que hubiese sido jurri~consulto era preciso que hubiese 
sido buen filósofo : no podia ser. buen filósofo. desde 
que no fuese buen psychologo. Tul es el motivo ·porque 

-------
• Tratados ~·c. t. l. c. 13. 

( 39) 

Benthnm no ha debido formarse. una idea exacta y 
elevada del derecho. La psychologia es el foco de toda 
conccpcion mctaf1Sica: una mal psychologia no puede lle 
'Var sino a ideas pequeños, á ideas incomplet~k Asi, 

Jn psychologia de Bentham I~ hace desconocer..,,Idere
cho : lo que no es, por otra parte, sino una consecuen. 
cia de haber desconocido la virtud en sí ; "' porque el 
derecho es una scccion de la virtud ; pues el derecho 
es una seccion de la moral; es decir, la moral externa, 
Ja moral puramente obligatoria, restrictiva y probib1ti
va de lós actos voluntarios. No hagas mal a otro; he 
ahí todo el derecho natural ; he ahí la moral en parte; 
he ahí la virtud en parte. 

~ c. La virtud, dice, no os un bien sino porque produce los plaeercs 

.quo so dorivnn do clla." •••••• Tratadoa de lcgislacion. riril y penal. 
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DIFERENCJA NOTABLE 

ENTRE EL DERECHO Y LAS LEYES • 

... "E de loe mandamientos dcstos dos 
"monerns do derecho, (jus 11atural1 et 
"gentimn) e.i.camos ó ayuntamos todas 
"!:is leyes deste nuestro libro. " 

L . 2. t. 1 p. l . 

·•Non ergo á. prretoris edicto ... . .. nequc á. 
"XII Tobulis .... .. sed pcnit6e ex intimll 
"philosophfa horicndnm juris disciplinam 
"putos ... ... ...... .................. . ............ . 

CICERON, 

"!,.a ley, en genero!, es la rozon l1umn. 
•·na en cuanto gobierna á. todos los pue. 
"blos do 111 tierra¡ y los leyes pol!ticns y 
"civiles do codo nocion no deben eer otni 
"cosa que los cnsos pnrticulores á. que se 
"nplica Ja.misma rnzon humlllla." 

lllONT&SQUIEU, 

y a hemos visto que el <lerccho en toda su abs

traccion, en su sentido el mns general, es la razon de 

Dios; y, de un modo accidental, el derecho es la ra

zon del hombre. Que es pues la ley 1 La ley no es 
mas que la sancion solemne hecha por el pueblo, ce 
Ja razon y de la justicia. Me csplico: la ley no es 

....-e 
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otra cosa <JUC el grite> de un pueblo emitido con tod() 

el aparato de las solemnidades, con un. fin : -el de ha

cer· obsorvur el derecho, el de hacer someterse al im

J>crio de la razon, el de hacer nndrar po1: las \"ias de Jo 

justo; -porque, es prCciso tener-siempre presente que, 
derecho, justicia Y rnzon, son una sinonimia. ( ., ) 

Cual es pues la distincion que separa cJ derecho 
. de la ley ? Observemos sus diforencias, y en ellas fa 

~larélllDs. El derecho es enteramente de orígcn di· 
vmo, ya sea como razon de Dios, ó eomo razon del 

l1ombrc. La ley es la snnr.ion del derecho, y esta san

ciones humona. Su carácter tambicn es diferente: 

el cariicter de la ley, como que su origen es humano, 
~s finito, móvil, inconstante como el hecho generador 

de ~11~ ; y, como la ley no es mas qne uno imógen, es 
succptible de Ja imperfeccion de toda imagen. No es 

asi el derecho: su carácter es eterno, invariable como 

su principfo, . es d;vino, infolib!cmcnte perfecto ; por. 

que el derecho, ·aunque crnado, es el mismo, y no imá

gen. Lus p~opicdudcs de la ley son malas seaun del 
• b 

que viene la ley, ó son bucnns segun que es bueno ol 

autor do la ley : muchas ,·occs las leyes . no son úiileir; 

Cª ) 
11 

•••••• Debe ':sor i~ucho cucvjidu ol <lcl'ccltq que cu en¡¡ {en fa 
·1'-'Y) .fuert pucatu" •• -,.L. 9. l. l. l'· l~ · · 

r--.:....:_.._ ___ - -~-- -· 
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· •Jehcn siempre ser especiales y prnpins ii cncla fugsir; 

sou finitaC3 en su durncion, porque cstón snjt't:.ls al tiem: 

po y al clima. El derecho es uno mismo, siempre el 
derecho, indestruetiblcment~ el derecho; el es t>crfcc· 

tnmentc bueno, incopnz de sc1· otra cosn que útil ; D() 

tiene pnis, todo el mundo le pertonece, es un cosmo
polita. 

Si Ins leyes, corno se hn dicho, consiituyeR C1. de

rr.c110, $ se puede inducir dialccticnmcntc que, sino 11~

bicscn existido lcjislndores en la tiórra, yo no tcndn~ 

una regla de conductn, ni In tcnd1ia este pueb~o ; y aSJ 

In humanidad entera cnrecerin de ese hecho vital. D~ 

modo que nadie tcndria derecho : y yo estarin fa~ulta .. 

b a, mi· antoio sin mas ley que m1 vo. do para o i·ar J ' • • . 

luntad, sin reconocer otro dictador que mis pns1~~cs: 

bl t drinn del mismo modo el poder 1eJ1l11no los pue os en 

d d 1 8 pueblos tos decretos de los geíes del Es-• . ug¡ In votunta e 0 ' 

. do los jueces constituyesen el derecho, el ro. "lntlo, las scntc~c1us • 
. h • el aduhcrio, los falsos testamentos scrmn de "uo seria de dcrcc o , 

d tubicsen el apoyo de los sufrngios ó do los vo-. "derecho, des 0 que 

1.. _,,, Cic De LcgibuB, lib. l. XVI "los do la. mu t1tuu. • 
• hny nada justo d injusto sino lo quo ordenan <-,. Decir quo no d 

l Positivas es lo mismo que decir que ontes e " ohiben las eyes ' • . • . d 
pr b" descripto el circulo, no eran iguales to os sus "que se hu icse 

. • ""'( tcsquicu. Esi1fritii 'le lc1s lt:y"ª· "racl1os" '' l)n 
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de hncer cunnto quisieran, sin mas ley que su p1·opio 
interes, sin mas ley que su csclusiva utilidad. Y se
ría, como se vé, un consiguiente muy cómodo no te

ner nada que temer, porque, como no habian· leyes 

tampoco laabrian penas. t De suerte que todo seria 
alegria, todo contento. Y o no sé qué seria, Señores, 

del mundo sin una ley universa) ; pero debemós ci·eer 
(jue, lejos de ser todo nlegria, todo seria llanto, en la 
extravagante hipótesis de que el mundo pudiese exis

tir un minuto sin esa regla absoluta. Y o responderla 

con mi vida de Ja existencia de nuestro pueblo, de Ja 

existencia de·todos Jos pueblos, si de los códigos que 

hay en cada uno, se hiciese hoy mismo una hoguen,1, 

Y, sin duda, sino hubiese una sola lejislacion, el hom
bre habitaria Ja tierra, cqmo ciertamente la hu habitai. 

do anles quo las hu.hicsen. Si nosotros no tubiese. 
mos el embrollado código de Ja &paña; si quemase

mos nuestro Registro. Oficial, nuestra existencia na. 

t "Si fuese la ¡lena, y no la naturaleza, quien debiese alejar ll, JQ.s 

"hombres de la injusticia, cuando ellos no tubiesen suplicios quo te. 
''mer, ¿qué inquietud, pues, agitaria á los culpables 'f 

"Si la pena, el temor del castigo, y no la fealdad d,,.·l·v".":""'•"···· 
.. 1c10, apart¡¡ 

"de una vida injusta Y criminal, no hoy hombre injusto," Cic. 
De Legi'6us. lib. l. XI V 

( 45 ) 

ciona1 seria tan cierta hasta el fin de los siglos, como es 

cierto que hoy pisamos las sendas de Ja libertad y d~ la' 
independencia, bebiendo la ci vilizacion, desenvolvien

do nuestro génio, avanzando al infinito. Mientras ha

ya Providencia liabrá pueblos, porque mientras haya 

Providencia habrá derecho. Las leyes humanas, las 

leyes tiránit!as, pueden si quieren vejarlos y destruir

los: mas la naturaleza tiene el suficiente poder para. 
i·ehncerlos y derramarles la felicidad sin mas leyes que 

ella misma; es decir, el derecho. De suerte que, 
vuelvo á repetirlo, la vida de los pueblos solo es

tá sujeta al derecho ; y las leyes no influyen en la v~da 

de los pueblos sino secundariamente. Luego tambwn 

las leyes están subordinadas al derecho ; luego el de

l'echo no es el resultado de tal ó tal coleccion de leyes. 

En fin, Señores, el derecho es la causa generatriz de 

Ja Jey, y la Jey es la hija . del derecho. 

El nutor del Contrato Social instaló la soberania 
del ueblo con esta definicion de ?a ley: La ley es ~a 

v~lu~tad general. Si esta dcfinicion fuese exacta, :J: sena 

• Pormas amantes que séamos de la nivelacion universal, por 

d áta que sea nuestro ent11siasmo por la libertad popular, mas emocr 

d ·mos convenir con que la. ley sea, asi absolutamente, la. nunca po re 

d d 1 eblo El pueblo! él es el iodo poderoso dcspues fo. volunta e pu • 
. . p la lcv no es la voluntad sola, sino la voluntnd do Dios, s1. ero · · 7 
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tan invcrosimil que J\ls leyes forman Ja unidad del de· 
recho, como lo es en cualquier otro caso. Lo hemos 

·dicho cien veces, la palabra derecho es sinónima de 

justicia: ·de consiguiente, porque el pueblo repitiese 

su voJuntad mil y mil veces, con toda Ja solemnidad 

imaginable, SUs mil prescripciones no fundarian· ~ jus-

justa del pueblo; y esta es la 11nica ley que deben r0-0onocor todos 

los pueblos de 111 tierra. Mas, decir que la libertad polltica 
consista. en la libre voluntad del pueblo, es decir lo qae muchas ve. 

ces se ha dicho, como una consecuencia do esta odiosa. doctrina, 
que el pueblo p11ede, porque quiere, colgarme. Est¡¡ .política es 

todA ella tan incompleta,. que se la. debo aeUBar como un pecado 

contra la voluntad de Dios, como un¡¡. injuria l ley fundamental 

de la doctrina de Jesus. Con aquella politica no hay libertad social, 

El estado que se gobierna por esa polltica no es un estado libre pro· 

piamente, es un estado déspota, Dios haciendo al hombre libre, 

ha querido que la sociedad sea libre, pero no ha querido que para. 

gue la sociedad fuese libre el hombre sea esclavo de la sociedad ; 

el no ha. sometido la libertad individual 6. la libertad comun. Hay 

pues en el estado ~a libertad humana y una libertad social, políti

ca, hay una. libertad general y una libertad individual, personal. 

La combinacion de estas dos libertades es Jo que constituye filoeófi

Crunente un estado libre: su armonía; he ahf una de las bases 

maa esenciales de todo estado constituido. Y en cfccto
1 

ya Jo he. 
mos visto anteriormente, ~ntre el individuo y el pueblo, hay un de .. 

recho , porque el individuo y el pueblo son personas libres ; por de. 

cont~do, esta libertad, se~un la tcoria_quc ~emos ndoptndo, es eJ 

--.~ 
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ticia, ya sea que se apoyasen en ella, o ya fuesen del 
todo arbitrarias. Si eran arbitr.arias, por el h~o 

mismo de llevar este carácter, estan tan lejos de ser 

el derecho, que ni pueden ser las leyes, si tomamos 

Ja palo.bra leyes en todo su rigor. "" No serian el de
recho, porque en él no cabe arbitrariedad ; tampoco 

serian leyes, porque las leyes no admiten arbitrario· 

d 1 derechos del hombre individuo Y del hombro politico. gérmen e os . 

colectivo. . 
Rousseau, con todo su espiritualismo religion, y las mas vece~ 

cristianamente religioso, olvida esta individualidad. humana tan a~a. 

. d l • tÚuúsmo de cuya doctrina aquel filósofo se ms. da de Dios Y e cns ' 

• r. d su política.. .Por qu6 pues, Juan ~acobo, desentett-pira paro. ,un ar - d l 
. • . ald d humana cuando se trata del hombre Y e dcrse de esta 1gu ª ' 

• tan pródigo para. el todo como para la parte, pa.. estado? Lo Justo os • . ºd 
eneralidad Y elevacion, como para la mdivi ua.• ra el mundo en Sll; ~ . • 

. 11. ºtacion Y simplicidad •. Se acabó la época platdm· 
lidad en su mi • • al b • 

. 1 'verso el estado absoman: el primero hom re, ca en que Dios, e um , .• 
' 1 l"b rtad individual ; el tercero á. la familia. El es. el segundo fl. a. 1 8 · _ _ 

. • 1• 6 esta teorín de Platon. Pero el cnstumrsmo-m.as as. to1c1smo u tim l 
. l t • clamo obra con una humanidad refinada: e pa.-.~e pe es m . 

. d d porque la igualdad es de todos. Desgrac1ad4-ra1so es e to os, 

. b . d sde Ja altura excesiva de su idealísmo, ha reprodu. mente Fic te, e 
t..;. .te la política impolítica de Roussoau. Pero, gra. cido tan crueuuen . 

cias d. _Dios, el error ha sido conocido ~ corregido. 

•"~ri cumto d. J11s reglas escritas para los pueblos, diversas Y tempo. 
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dad; y, si ellas fuesen arbitrarias dejarian de ser leyes. 

Las leyes por otra parte son un reflejo, una sombra, 

Y lo que es un reflejo, una sombra, no lo es arbitraria

mente. Fuera de que, nunque esas prescripciones fue

rnn justas, que es propiamente lo que )Jamamos leyes, 

no serian tampoco la misma justicia, sino como lo aca

bo de decir, serian un reflejo verdadero de la justi

cia, una imagen perfecta del derecho. 

U na de ]as propiedades que os he indicado de Ja 
ley, y que, por cierto, mas la caracteriza, es su insta

ble y móvil índole. La ley es inconstante pol' su natura

leza, en un lugar dado, segun la diversidad de tiem-

ralea, tienen el nombre do leyes mas bien del favor q' de la realidad. 

Porque tod'a ley, para merecer ese título, debe ser laudable. Todos 

convienen. en que las leyes han aido inventadas para la salud de los 

ciudadanos, la conservacion de las ciudades, el reposo y ia. feli

-Cida.d de todos J que los primeros lejisladores habían hecho enten

der á. los pueblos que ellos escribirían y propondrinn cosas, quo 

adoptadas y establecidas les asegurarían una vida feliz y honesta, 

y que esos netos, esos decretos fueron llamados por ellos leyes : de 

-donde sé concluy~ simplemente que aquellos que prescribieron d. lo.s 

pueblos cosas perniciosas é injustas, habiendo obrado contra su de. 

claracion y su pro~esa, han hecho otra cosa que leyes. Ahora so 

puecle ver claramente que la palabra ley, bien entendida, encierra el 

pensamiento y ht nccci;idnd de legnlizar lo justo y el derecho" ...... . 

C1c. De 1'cgibus, lib. 11. V. 
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pos ; es inconstante en sl misma, en un mismo tiempo~ 
segun Ja variedad de lugares. Y realmente, como to

doa lo sabemos, Ja ley esta sujetn á las condiciones 

del espacio y del tiempo: la ley sigue las tendencias 

de Jb. naturaleza y época de cada pais. La ley es tan 

variable, Señores, que justamente 111 podemos Uamar 

grímpola : es una grímpola perfecta, una grímpola con 

tod.o su verdadero carácter, en fuerza del cual toma 

focilmente Ja direccion que le da la ráfaga de las exi

gencias y de las ventajas sofiales ..... Las ventajas sosia

Jcs, digo, y ved que quiero decir las ventajas bien enten

didas, las ventajas verdaderamente tales, las que tie

nen el doble elemento de lo racional y lo útil, las 

que reunen á Ja cualidad egoista, una cualidad mas 

universal, su cualidad moral ; y no esas ventajas que 

son puramente personales, y por tanto it·racionalcs. 

Solo en aquel coso serán rigurosamente ventajas, por

que : " Nada es útil mas que lo que es justo ; " y solo 

Jo que GS racional es justo. 

Pero sufrid, Señores, que os diga una palabra 

mns sobre esta materia, antes de entrar en otras consi

deraciones, y yo concluyo. Es evidente que D.upin 

no se ha engañndo, cuando opina que antes de todo 

un estudiante de jurisprudencia debc·conocer el dere· 

~ 
i 
1 
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cho natural, :Y.: ó lo que es lo mi:3mo, á mi entender, 
ciuc el que se ponga á estudiar las leyes, debe da~ 
principio por la filosofía del derecho. Y, á la Yerdad, 
tJupin ha dicho muy bien ; porque el dcrecl1.0 no e$ · 

11111s que el espirilu de las leyes, º es decir, el espíri
tu de una institucion legal. cualquiera. ¿Y no es inne

gable, que el que lleva adel~ntado el conocimiento del 
hecbo generador de toda institucion, va bastantcmen• 
te provisto de sngacidad para dcsbnrata1· cualquiera 
cuestion que Se presente sobre la institucion mismo, 6 
sobre las gestiones en que deba entender ó reglar esa 

1nstitueion ·? Si : y 8in hipérbole, se podría decir, Se-

1jores, que el abogado quo yn tiene un conocimiento 

preciso del derecho natural, es tan cierto que, en el 
curso de su ejercicio, ha de mnrcht:r con paso finnc, 

con una razon fuerte y un sentido tan recto, como es 
perfectnmcntc cierto qu·e, el que en las tinieblas va 

con su )interna en la mano, no se hundirá en los preci
picios. Las lejisla.cioncs, como que en ellos hay ras

tro humano, son las mns veces Ja obscurid¡¡d misma. 

.El derecho ~ues. es la sola luz que nos pueda guiar 
en su inmenso caos. 

• •:n ol discurso preliminar clo su Manual de eslurliuntca de dcreclw. 
u Palauras del Sr. Albcrdi. 

'fl 

i 
Jlrnns 
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De suerte que' saLer mnterialmente las lejisfacio

ncs, no es saber Jag JcjisJaciones, sino saber un be .. 
cho, poseer un hecho real, sin saber su rr.otivo ; y sa

ber un hecho de este modo es no saberlo, lo mismo 

que saber los acontecimientos y la crónica, no es sa

ber la histo1fa, sino conocer el ai·mnzon de la histoña. 

Í No nos daria risa si oycsemos á alguno afirmar con 

gravedad, que se hulluba acompañado de un hombre, 
cuando no hobia con él sino un cadill'er? Pues lo mis·mo 
-sucede con el que sabe puramente las leyes, y se cree que 
sabe jurisprudencia; porque él 110 posee mas que el cada
vcr de la jurisprudencia: pero uiiadase it esta pose .. 

cion el elemento vital, la filosofia , y e$a hosa· 

menta tendrá vida, y de un puro esqueleto que antes 

era, se habrá hecho un cuerpo animado. Bnjo esta 

sola condicion, Señores, se sabra jurisprudencia. P.or 

esto las Leyes de partida nnimadas de un tino filos6:G. 
co, de un sentido elevado, y sabiendo muy bien lo 
que hacían, aceptaron la concepeion romana, de que: 
saber la ley, 110 es aprender Ja letra de la ley; pcrG 

si sera saber In ley, el tonm· el verdadero ent.endimiea

to de cllu, para hubla1· .con sus misma~ palabras.r1' 

* L. 13. t. l. p. l. 
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LEJISLACION. 

Habiendo, me parece, demostrndo que el conjunto 

de leyes no puede fundar el derecho, y que ese nom
bre d~ derecho que se le ha dado, es inexactamente 

dado, se dcb~rá concluir que el tal conjunto queda sin 

nombre l No se debe concluir tal cosa.; ese conjunto 

tiene su nombre propio, nombre exactamente dado. 
Los mas grandes escritores de esta materia han acor

dado únicam~nte en darle el nombre que justamente le 

pertenece, y el único que deba convenirle: -lejislacion; 

nombre como lo veis deribado de la palabra ley, cuya 
·coleccion fonda la lejislacion. De . modo que habrán 

t'1ntas lejislaciones cuantas especies hay de leyes. De 

donde se deduce perfectamente que 1a lejislacion no 

es el derecho, porque, como sabemos, el derecho es 

un hecho indivisible. De consiguiente Ja lcjislacion 

solo debe ser su representante en grande, como la 

ley lo era ·en pequeño .La lejisla~ion no ~Ja for-
h · · r.~~~rt· 7 "" .. ma del derec o, su unagen,~orma su u •mnvsu 1ma. 

gen última~ Ja ultima palabra deun pueblo civilizado.~ 

Pero veis, Señor<::s, poi· lo que acabo de decjr, 

que una nacion .no puede escribir su Jcjislacion desde 

( 53) 

el principio de su existencia, porque la lcjislacion es 
el resulta.do de un desarrollo inteligente y material. 

Siendo esto asi, se me dirá. el derecho solo es es

crito en Jos tiempos viriles y no en Jos dias primeros 
de una nacion, no en Ja épo~a de su ignorancia ó de 

·SU civilizacion primitivn. Pero tened tambien presen

te, que he dicho que Ja lejislacfon era· su última cspre

sion social, en .Jo que he dado á. entender que ha habi

do y debido haber otra espresfon anterior. .Ese pri

mer signo , esa primera espresion del derecho , 

quizá de todas sus formns Ja mas fiel, por la intcr

vencion real de la nac~on entera, por sí misma , 

quizá 1a mas adecuada por su espontaneidad, y por la 

influencia dificultosa de la fé cJ,lvilecida, esa primera 

manifestacion del derecho, Señores, son las costum

bres de Ja nncion. 
De tnl modo que estaS' costumbres tienen su 

regla como Ja ley, tienen su base, su justa me~idn 
como la ley ; y de aqui seguramente nace que diga· 

m~s buena ó mal~ costumbre, nun cuan~o no tenga· 

mos fojislacion. Por tanto. la regla porque juzgamo:r 
Ja vida primera y espontanea de un pueblo es una re

gla pcrfc'cta, que no es instituida por nosotros. 
Resultan de cuanto se ha . dicho , dos conse· 

r.ucncins: primera, que· la .Prueba de 1a existencia del 
8 
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derecho en la conciencia de la nacion es su vida airri· 

ple, natural, instintiva: - las costumbres ; * segunda, 
que Ja lejislacion es Ja contra prueba. 

Y esto no es . un cuento mio, Señores, Dese-

,. Se vé que tomo In palabra coatum~re! en In misma ncepcion do 

Tocquevillc, que dice: "Entiendo In csprcsion costumbre en el sen· 

tido que dnbnn los antiguos á In voz 11U1rea, y no solamente yo la apli. 

'CO á las costumbres propiamente dichas, que so podían llamar hltbi. 

tos del cornzoo, . sino á las diferentes nociones que poseen los hom. 

brea, á l:ts diversas opiniones que circulan ent.re ellos, y al conj~to 
de ideas de que se forman los habitos do la mento." t En ese se~. 
tido son, en efecto, las costumbres quienes forman unn verdadera. 

Y sólida constitucion, y sostienen cualesquiorn leyes fundamcnt11les, 

••Estoy convencido, prosigue aquel profundo observador, que la. si. 

tuncion mas venturosa y las mejores leyes no pueden mnntonor 11110. 

constitucion en despecho. de las costumbres, '!l paso que catas a~ 
can pnrtido de !ns posiciones mas desfavorables y de !ne peores le. 

yes. Ln importancia de !ns costumbres es una verdad comun, á la 

que incesantemente atraen el estudio y In espcrioncia. Y me pare. 

ce In encuentro colocada en mi mente como un punto central: la di. 

viso al fin de todas mis 'ideas." Que no se aventuren pues loe go. 

biomos .á escribir constituciones en despecho de In costumbre ; y, 

si lo hacen, el resultado que deben esperar, lo enseña clara mento · 

la historia, El es el llnico recurso que nos queda, para dirijirles 

una segunda requ.isicion, cuando han procedido sin haconnso do 
fas razones á priori. · 

t De la dcmocrácia en Américn. 
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chad si os agrada mis reflexiones, y no crcais mas que 

á los hechos, á Ja historia. Dignaos tomar los libros 

que nos enseñan la historia de todas las naciones, y 
alli encontrareis lo que os digo : dignaos meditar so· 
bre la de cada una, desde que principió á vivir, y sin 

t b . encontrareis que ha debido suceder lo gran ra ªJº . 
t 11 esos libros La vida de todas las que nos cuco a · 

naciones es el testigo mas poderoso que puedo pre-

confirmacion de estas doctrinas, Con sentaros para 
· ·to me J·uzgareis con vuestra tal garantia, estoy c1er ' 

acostumbrada justicia. 

DEL DERECHO COMO CIENCIA. 

He tratado de cumplir mi empeño~ SeñóreS': 
. t do manifestar la veracidad de mi cuando he mtcn a 

. . la intencion de conseguirlo, habeig propos1c1on ; y, en . . 
. 1 h desmembrado, para ilustrar succes1va. •insto que a e 

.1 no de sus miembros; todo esto para mente caua u 

. · <le·'iO'nio Si la verdad de cada uno de es. obviar m1 ~o · 

tos miembros es palpable, la verdad del todo será 

tambien palpable. 

y bien ! mi abanzada especulacion, sobre un· 

mundo tan inmenso, deberá recibir ya el premio de la 
salisfoccion, por haber dado con firmeza estos prime-
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ros pasos ? no habra ya mns que hncer ? Quedarse 

en esto, es indigno de la audacia de una pluma que ha 

trazado las palabras de .filosofía del derecho. El que ha 

encontrado la base filosofica del derecho, el que ha 

contado sus diferentes formas, el que ha sabido dis

tinguir y conocer la absoluta diferencia entre el dere

cho y sus formas, habrá hecho perfectamente todo 1 

El que ha· lrncho tal cosa, ha hecho una cosa incom

pleta. Sr he encontrado al derecho en la concien

cia humana, si lo· he tocado en el drama, para co

ronar mi obra, me será indispensable buscarlo en la 
ciencia. Tal es mi nuevo empeño ; yo lo llenaré con 

una sintésis rápida. 

Siendo el derecho un manantial de In vida huma

na, y una de las ideas necesarias de la inteligencia, no 

pue~e quedar incierta mucho tiempo la inteligencia so· 

bre el destino de esa idea de que intuitivamente ha lle

gado a apoderarse, le és dQl todo imp~sible perma

necer estacionaria, apatica, respecto de esa sintcsis 

que conquistó. Sin duda , Ja insaciable curiosidad 

del hombre, su actividad en investigarlo todo, su condi

cion de abanzc.r siempre, resultado indispensable de. 

una de sus mismas necesidades fundamentales, que 

quiere indagarlo todo, abrazarlo todo, comprenderlo 

to~o, Je impele á hacer, SeiJcrcs, con la idea del de-

( 57) 

recho, no otra cosa que lo que ha hecho con sus dcmas 

ideas elementales. Qué hace el hombr.e? No hnee 

mas que lo que, dejado de hacer, no seria hombre; es 

decir, el hombre deja obrar á su elemento universal, 

sobre todos sus otros elementos, a quienes aquel im

prime su carácte1· Jejítimo. Ese elemento de la huma

nidad, ese pedazo el mas rico que ella tiene, y el mas 

vivo, penetrándose sutilmente en el. seno de Ja unidad 

que concibió, la despedaza, y la rehace con su natural 

habilidad. Aquella pcrccpcion sintética, despues de 

haber soportado una mctamórfosis semejante, no vuel

ve ya á su primer estado ; ella s~ eleva, entra en una 

gerarquía. He ahí las funciones de Ja filosofia sobre 

la idea de lo justo; cJlas son las mismas que recaen 

sobre las otras ideas que constituyen toda la fuerza de 

la vida humana. El ·grande resultado de la irrupcion 

operada por la filosofía en nquel'a sintesis, es lo ~ue 

todos entendemos por ciencia ; última faz en que se 

nos presento el de,·echo. 

Hacer· un nnnlísis prolij~ del órden en que ha efec

tuado este trastorno el espírit~ ·humano, s~ria ir mns 

alla del empeño que he contraido. Me bastará decir 

que las diferentes fracciones que componen Ja totaJi. 

dad de la cienciu, son materia de un estudio indis· 

pensable para el jurisconsulto. En w1 opúsculo en que 
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solo- s~ trata de fa idea fllosÓfica del derecho, es decir, 
de su conccpcion y rt=ializncion, seria causar hastío ep
trar á liacer la anatomrn de 1a ciencia, y enunciar. la 
economía y mecanismo de su estructura. -A: 

Pero veis, Señores, que habiendo encontrado una 
nueva espresion del derecho, y que, habiéndome de

tcnidó mas ó menos en cada una de las anteriores, 

segun han ido gradualmente llegando a mi conocimien. 

~o, es consecuente no desentenderme absolutamento 

de la última; y yo veo que justamente me cxijireis os dé 
cuenta d\} lo que entiendo por ciencia del derecho, 
6 por-

JURISPRUDENCIA. 

Para mi, Señores; si he de hab1a1· con todo el ri· 
~or metafísico, no hay mas que una jurisprudencia, 
como no hay mas que un derecho : porque es muy 

claro que, si la jurisprud~nci:t es la ciencia del dere
cho, debe serlo incontestableme.nte de lo que sea de· 
recho rigurosamc·nte. Entre tanto, como el uso ha 

• Véase sobre esto (l. Lerminier, Introduction genérale á '11 Mstoi. 

re du droit. c. 3; y al Sr. Albcrdi, que ha seguido la division de 

aquel célebre jurisconsulto, y que csponc con mas claridad, en la 8 os 
¡tart~, c. 2 •. de su Fragmento Preliminar. • 

... ~.~\..r 

J 
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llamado en sentido figurado jurispnidencia á la cien
cia de lns lejislaciones, no. omitiré en esta ocasfon 

oportonn, dar miS" opiniones sobre estn ma~eria. 
En efecto, en ese sentido, y segun lo que pasa 

hoy, comprendo dos clases de jul'ispru~cn~ia: una 

quo llamaré alta jurisprudencia; y otra, JUrispru,<kn-

. ºt. J o. primera es Ja cienc.ia del derecho; cea post iva. "' . . 
la segunda es la ciencia de las leyes •. La. alta JUnspru· 

dencia esta tan lejos de ser una c1enc1a puramente 

practica que, por la inversa, es una ciencia puramente 

1 ti• 8 Se vé que yo hablo una hipér~le, Y especu a v • 
la hablo porque a estos estrcmos es arrastrado muchas: 

Cuando quiere destruir los errores de sus veces uno, 
. Esta ciencia es tan sur.eptib1e de aplica • .seme1antes. . 

• lo es toda ciencia; en elhl pues hay una. ~loo como 

fez artística. . . . 
. • rudencia positiv'l aunque es c1cnc1a prac-La JUrtsp . • 

. 1 csclusivamente, porque seria una ctcn-tic:i, no o es 
. imperfecta, mutilada. Es pues una cienci'1 com-

cu.t l ºd d • la aturalcza. y esta comp cx1 a esta en p1exa en su n ' 1 
d 1 lemento muterinl y dol elemento mom , mezcla e e . 

l. de lo concreto y d'l lo abstracto ; ella tre .. en la a aanza . 
." l d LJe carácter de ciencia y de arte. Nosotros 

ne e º" , 'l · 
. cnr<Yado como el Alvarez, de este u ta· nos habinmos en o . • 

mo caractcr solamente ; es decir, como el Alvarcz, 
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nos habiamos cntrcgndo en cuerpo y alma al mecanis

mo positivo de la cicncia, á su aplicacion solamente, 

Y hnbi~mos descuidado su parte mns digna y univcr· 

sol, la porte científica, .filosófica. La pr{lctica y Ja es· 

pecufativa, Señores, la amalgama de estas dos nece

sidades reales y diversas, arman el edificio de la cien

cia de las lejislaciones. Estos dos ·elementos rcasu:. 
men toda Ja ciencia jurídica. 

, .Resulta, pues, que es un enorme absurdo decir : 

que en Ja ciencia de las leyes todo se ordena a la prác· 

tica ; porque, si asi fuese, no habria tal ciencia. Esa 

es la idea que nos díi el Alvare~ de In jurisprudencia 
de que se ocupa. · El error de este autor está, como 

se vé, en tomar una verdad incompletq. por una ver. 

·dad absoluta, en considerar uno de Jos micmhFos 
~Ontititutivos de la jul'isprudcncin, por toda la jurispru

dencia entero, en haberse preocupado de una parte 
del todo, y mirarla como el todo. Hay, por otra parto, 
implicancia entre ser ciencia y no ser ciencia. Es for

.z~so ~csolverse: ó hay filosofra y consiguientemente 

.hay ciencia ; 6 no hay filosofia y consiguienterpente 
no hay ciencia. 

Est~ jurisprudencia, á que doy el cpitcto de positi
va, se ha llamado jurisprudencia por nnalogfa y meta .. 

fóri~amcntc. J,a verdadera jurisprudencia, In juris-

( 61 ) 

p.rudencia llamada nsi con propiedad, es solo Ja cien. 

cía de lo justó. Pero, como los primeros lejislndores 

empezasen a llamar ·á sus decretos ti . órdenes leyeg, 
fundados en que esns prescripciones ó reglas, no te
nían ó no debian al menos tener otro principio que la 

ley universal, y que sólo bajo esa condicion, podrían 

· revestir Ja propiedad de una constánte tendencia al 
bien y utilidad totnun, erñ tambien muy naturál que, 

á la ciencia de estos netos lejislativos ·se Je llamas.e ju
risprudencia ; pues si se babia usurpado, por decir 
asi, al título de leyes para esas prescripciones, el nont· 
hrc de la. ciencia de que fuesen el fundamento ·debia 

.tambien ser usurpado. Toles, ed mi modo de pensar, 

el orígen filosófico de llamar jur~sprudenéia n la cien

cia de las leyes. 

En resumen Señores : 

Hemos visto lo q~e es derecho ; hemos encontra. 

do su verdadera raiz en Dios Y en el hombre ; lo he

mos visto en todas las. cosas, y por tanto, alimentado 

á la humanidad, al Estado, á Ja familia, al individuo ; 

hemos distinguido sus formas diferentes segun Ja edad 
de Jos pueblos, y hemos notado la diferencia de estas 

formas en la condicion del espacio y del tiempo; he--
9 

1 1L-------------------------
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mo' hallado en fin, que el derecho, afectando la mente 

humana, ésta le prodiga sus atenciones, y reconocida, 
si es posible hablar asi, lo eleva a la dignidad de 
ciencia. 

No podeis dudar, Señores, de que sin el cono

cimiento de estas realidades, no se puede llevar una 
vida despejada, ilustre, limpia del estremo y del error. 

El que diga lo contrario no entiende la mision del 
hombre, y destrona aquel adagio tan conoc1do de vita 
sine literiis mors cst. Esto ·$entado, es forzoso buscar 
el medio de vivir esclarccidamente, porque sin cla

ridad, en efecto, ·no hay vida~ Una nacion que 

supo darse la libertad é independencia de una manera 

vcrdatlcramente épica, en qué umbrales deberá pisar 

para entrar en el santuario de una a~téntica. superiori

dad 1 Tal es el problema muy sencillo que ~e en

cargo de resolver, en las pocas palabras con que voy 
á despedirme de vosotros. Pero vos conoceis que 
deseo hablar de nosotros mismos : permitidmc, pues, 

os ruego, algunas i·eftexiones acerca de nuestra vida 

primera. 

CONCLUSION. 

No ha largo tiempo, Señores, que la mas beila 
parte de América Meridional ansiaba por fa libertad : 

~ 
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fácil Je fuó el buen éxito de este santo deseo; y esto 
nada tiene de estraño, porque, hay bastante razon de 
decirlo, para este fragmento precioso de la tierra 
americana todo es fácil, admirablemente fácil ; para. 
él .rio hny óbices en sus juiciosos designios. Pero esta 

pintoresca y singular parte de América era muy jóvcn. 

Los humos de su glorioso suceso ; su poético entusias

mo nl sonar en sus oido~ esta voz magnética y verda

deramente americana de democrácia, entusiasmo en el 
que, por decirlo nsi, se agotó ; sus portentosos triun· 

fos que inundaban todo el continente de aquella pala
bra mas rica que el oro de sus montes ; los honores 

tributados por sus hermanos reconocidos ; y entre 

otras muchas razones, las alhagueñas felicitaciones con 
que fué honrada por las mejores naciones del mundo, 

todo, todo, concurre a cegar de vamdad los ojos de 
su elevado pero tierno génio, y, como un niño carga

do de premios, se preocupa de su mérito naciente, y 
se cree hnber llegado á su término; piensa que si al-

h O
r hacer su corage le bast& ; de este modo go ay p . 

t "ª su animosidad, á una razon reflexiva y gra· i·cemp a .. 

Fuera de esto, el aprendizage en que estaba de ve. 
la ·libertad, que por tanto no conocin bien y llegaba 
en su ardentía á confundir con la arbitrariedad, man· 

chánélola á veces con sus invocaciones estremadas, es 
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tambien otra de las causas que ofuscan su demasiada 
buena inteligencia. Tal es, Señores, la fuente no paco 

fecunda de los estravios que han empañado. en c.ierto 
modo, el lustre de nuestra gloriosa República. Quizá 
creyó mas de una vez que era obra del denodami'ento, 

Jo que solo pc;>d¡a ser una conquista de la inteligencia 

pura, una victori~ del pensamiento sereno : ella babia 

hecho un ~olo camino de las sendas diferentes- que 

nos debian llevar al nivel de las naciones grandio.sas: 

babia creido tambien que, por haber dicho soy libre, 

era verdaderamente libre ; mas, como acabamos de 

ver, su razon estaba distraida, y asi no podia ser 
libre. 

Conozcamos,. Señores, nuestra falta pasada ; con
fesémosla. El mérito <lel hombre está en conocer su 
humillacion y su pob.reza ; 61 $e realza cuaud.~ la con .. 

fiesa, y solo es grande cuando abdica sus enores .. 

La libertad es á punto fijo un atributo moral del 
hombre~ por tanto, ser materialmente libre es no ser 

libre aun; los brutos son libre$ de ese modo: es pre

ciso pues se~ libre en el ~spíritu, en lo ~oral. Desear~ 
tes qijo con gravedad : "Y o pfonso : luego existo." 
Y o diré ~ yo pienso : luego soy libre. 1/bi a14tem 
Spiritus Domini, ibi libertas. # Luego donde no hay 

t ~auL JI, ~d Co.ii&l{h, c. IU. v. 17. 
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pcnsnmiento completo , no hay Jjbcrtad completa. 
Nuestros padres han cometido una falta: falta 

cscusable, contra la cual, no obstant~, hemos visto Je .. 

vantarse upa lcjítima protesta : falta que consiste es

pecialmente en no haber acertado á bacer 1o que que
daba que hacer, y que yo mismo respeto, absuelvo, y 
ccmfieso ·normal ; porque ha sido conforme á esta 

ley, de que el i11gé11·io humano nada consuma. Siem

pre he tenido, Señores, en mi pensamiento una idea, 

y es Ja de que, en cualquier mnteria que sea, un hom

bre debe creer, otro arrPglar. La creacion de nuestros 

mayores ha sido de "'tüiápatria: á sus hijos toca la ob1iga· 
cion de su. arreglo: el progreso que resulte de este arre

glo, he ahí la edad de oro : porque yo infiero de la 

docti·ina de San Simon, que la edad de oro es el por
venir: el porvenir está en Ja perfoccion del órden so. 

cial: solo en esta perfcccfon . se encuentra la edad 

d.e oro. Cual es el medio de consc~irla l U no solo, 

S - a' mi parecer el único, el mas universal, el enores; 
que mas hace vivir el recuerdo del hombre; este me-

dio, Señores, es la fllosof aa. Esa filosofia que tanto· 

h do los antiguos, en quien hallaban el sabea· de an ama ~ . 
) · d' 'nas y de Jas cosns humanos, honra la mas as cosas 1v1 

• l hombre podia hacer á este fundamento digna qne e 
t ªfezª Esa misma filosofia es la sola car. de sll . ni\ ur ~ 

/~, ------~---------------... 
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rcra q•!C podnmos seguir para dar u nuestra patria el 
renombre célebre de la Grecia. Solo á In condicion <le 

haber sido útiles al género humano, lo que no puede 

ser sin una d-0qicacion completa al pensamiento, es 

que nuestro nombre se oirá en los siglos, que han de 

·venir ú devorar los tiempos en que hemos vivido ; solo 

ii esta condir.ion sobrcv:virémos; sin ella, el renombre 

110 se habrá hecho pnm nosotros. 

Pero hay, Señores, dci;gmciaJnmentc entre nosotros 
algUl')os espíritus cortos, preocupados, quP, aman meno~ 

a ta fitosofia, que á su bien estar individual y matcriat, 

creyendo estrechamente que la filosofía no es una 

exigencia clásica de su vida, que prima toda3 Jns 
otra-iJ y las preside ; porque no vén que la filosofía 

venga, por decirlo asi, como una criada á presentar

les cada dia el pan que necesitan ; po1·<1uc no tocn11 

con la mano el resultado de vivir bnjo su manto lumi

nosa; C(JtnO si cl!f)ficio de vivir bajo la servidumbre 
· de Ja frlosofm, tubicse unn afinidad absoluta, en dignidad, 

con cloficio de vivir bajo Ja servidumbre de una vara 

ó de un arado: confundiendo nsi su trubnjo puramente 

intcres.ido y mecánico, con fique] cuyo objeto es el 

desinterés, con nqucl que tiende solo al bien de la so

ciedad, del uni\·crso entero; abstrayendo por dccon

tado con s~ execrable. cgoi~mo á nuestra ju\·cntud tle 

( 67) 

la mas laudublc ocupacion ; separándoia por un intcres 

estrecho, de las huellas de la virtud: porque Jia di· 

cho con profundidad, .el mas sabio y elocuente romnno 
de Jos siglós antiguos: Para apre:nder la ~irtud á que 

escuela irémos sino á la de la filosofia ? " 
~fas esto no es .todo lo que pasa entre nosotros, 

Señores. Hay, entre nuestros sábi<>s, quienes acon

sejan el empico del tiempo en .otro· cosa -.que en fa filo

sofía, mirando c~mo pcr.dido el que se .dedica .á .cJla.. 

.Bizarro cscúndnlo, Señores ! El que desprecia este .es. 

ludio no encuentro que es lo que pueda estimar4 ~" 
Esos buenos ap5stoles de Ja .mediocridad, p.nra 

salir con su intento y acarrearse prosefitísmo, se. han 

apoderad.o diestramente de una vista egoista del mas he·. 

róico en pitan que haya aparecido en la tierra.; en lo 

que no han dejado do proceder con vivacidad, habifo· 

dosc penetrado del ascendiente .aun de los estravios 

del genio. No ameis la filosofoi, porque Napoleon no 

Ja .amó, acostumbran decir. Y.a uno de nucstr:os me· 

jol'es cscri to res ha puest-0 el primer escudo á las Pº~~ 
zoñosas 1fochas de ~sta tendencia mezquina Y rctru· 

grada, que asaltaban, no sin suceso, los sentimientos 

QI Ciceron. Pensnmiontos sueltos. 

n Ciccron. Ibidcm. 
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nobles y buenos de nuastl'n juventud: él nos ha heclu> 
ver el orígc11 de esa antipatia que, es forzoso decirlo, 

ha manchado la gloria de aquel enorme génio, por ha

berse constituido con ella, en cierto modo, el antacro-
º nista de In humanidad. Y o ayudaria tambien á nues-

tro compatriota en su laudable obra, diciendo á nues· 
tra juventud : amemos la fiJosofio, porque no amandola. 

Napoleon, nos ha dado, sin desearlo, la mas grande 

leccion de filosofía, y por tanto, un ejemplo auténtico 
de ser filosofos. 

No hay otro partido que tomar,. Señores. Noso
ta·os disfrutamos ahora del trabajo de nuestros mayores. 

Ellos csponiendo sus vidas, sus fortunns, nos han he

cho nacer libres ; este es el mns bello tesoro que nos 

podian haber dejado. En este rico legado consiste es

pecialmente su gloria; él es una pirámide eternamente 

sagrada en el mundo de In libertad, una. pirámide eter
na en los campos supremos de la libertad. Ellos han 
hecho cuanto podian hacer, para dejar ese monumen

to. En este monumento magnifico cstan escritos sus 

augustos nombres, que la poeteridad repetirá con ale

gria, y ante quienes se postrara con respeto. Y a nues. 
tros padres se llaman GRANDES! Nosotros sus pri. 
meros hijos no quedemos muertos en nuestra edad : 

qne no nos digan que no vi~imos en el tiempo. No 

j 1 

1 

I ¡ 

1 

- ------.------,-- .....----~-.,.-~-·-'·----------- ~ •-. --·~---· .. ~-- ~ --- ... ,,._,...-l. 
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nos condenemos á unn inmovilidad vergonzosa. No 
qucrramos puramente. vivir, vivir en el espacio. Si

gamos la otra senda que lleva al porvenir, senda 
estrecha, es verdad, y mas dificil tarhbie:n de andarse, 

pero mayor el laurel que ciñe las sienes del que toca al 

fin. Nosotros sin duda deseamos tocar en él, porque 

deseamos In luz·; abracemos pues a Ja filosofía, que es 

Jn luz de la luz.• Nosotros· sin duda deseamos con

quistas útiles y grandiosas; sigamos pues á la filosofia 
que es el triunfo mismo, el triunfo perpetuo del enten

dimiento humano, la perfectibilidad indefinida del he .. 
·cho de humanidad. Tules son, como sabeis, . Jos atri· 

' 
butos de Ja filosofia. Sin ella no hay utilidad, no hay 

civiJizgcion, no fiay grandeza, no hay libertad. Si, fi. 
]osoffo en todo: fiJosofia en político, en rcligion, en 

:irte, en jurisprudencia, en industrio, en agricultura, en 

comercio; filosofia en toda Ja constitucion humana. 
Emnncipacion fué Ja divisa de nuestros mayores: que 

nuestro distintivo sea el pensamiento, para formular 
bien nuestra emancipacion. Ln abstrnccion, la reftexion 

generosa y Jibre, los pensamientos filosóficos, sean, 

Señores, nuestras alas pnra subir it la gloria, como la 

Espada lo fué de los que gritaron LIBERTAD r 

LIBERTAD! LIBERTADI 

;f Pahlbrae de Cousin. 
10 

, 
! 
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